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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11726 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11726 de fecha 8/6/2021 al señor (a) 
ARAQUE CASTELLANOS EMERSON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098793879 en la CALLE 32 CON CARRERA 33 del Barrrio ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11726 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
32 CON CARRERA 33 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/6/2021 (m/d/a) siendo las 12:38:00 PM, en CALLE 32 CON CARRERA 33 “…Realizando 
actividades de patrullaje como cuadrante 2-13 se le solicitó un registro a persona voluntario al 
ciudadano donde se le encuentra 01 arma cortopunzante tipo navaja hoja de acero cachas de 
plástico color negro sin marca se realiza la incautacion de la misma para posterior ser dejada a 
disposición del comando de estación para su respectiva destrucción .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARAQUE CASTELLANOS EMERSON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793879. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARAQUE CASTELLANOS EMERSON ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098793879, residente en la CALLE 30A CON 
CARRERA 33 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12509 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12509 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
SUAREZ ARANDA CRISTIAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097095646 
en la CARERRA 45 CON CALLE 34 del Barrrio ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12509 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARERRA 45 CON CALLE 34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 8:54:00 AM, en CARERRA 45 CON CALLE 34 “…se le práctica un 
registro personal voluntario al ciudadano antes en mención hallandole en su poder 01 arma blanca 
tipo cuchillo de cacha de madera .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ ARANDA CRISTIAN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1097095646. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ ARANDA CRISTIAN YESID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1097095646, residente en la CALLE 17B # 58-40 BARRIO MORRORICO 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11727 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11727 de fecha 8/6/2021 al señor (a) 
VARGAS PARRA ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098775650 en 
la CARRERA 21 CON CALLE 32 del Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11727 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 21 CON CALLE 32 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/6/2021 (m/d/a) siendo las 12:41:00 PM, en CARRERA 21 CON CALLE 32 “…El ciudadano se 
enconcontraba diambulando por el. Sector portando un arma blanca tipo cuchillo de cacha de 
madera marca excalibur se le soli ita un registro personal. Voluntario al cual accede y al practicar 
el. Registro se le haya el arma blanca en su cintura portando esta sin ni tuna justificacion .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS PARRA ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098775650. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PARRA ANDRES FELIPE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098775650, residente en la CALLE 54 CARRERA 22-15 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12023 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12023 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12023 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
FLOREZ CAPACHO CRISTIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005386587 en la CALLE 33 CRA 21 del Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12023 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
33 CRA 21 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12023 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 8:44:00 AM, en CALLE 33 CRA 21 “…mediante registro a persona 
se le hallo al ciudadano 01 arma corto punzante tipo navaja cachas plásticas color negro lámina 
metálica plateada .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ CAPACHO CRISTIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005386587. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ CAPACHO CRISTIAN ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005386587, residente en la CALLE 63 NO 10 82 REAL DE MINAS 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12098 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12098 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12098 de fecha 8/16/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098803182 
en la CALLE 32 CON CARRERA 21 del Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12098 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
32 CON CARRERA 21 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12098 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/16/2021 (m/d/a) siendo las 2:48:00 AM, en CALLE 32 CON CARRERA 21 “…la persona en 
mension se le practica un registro voluntario y se le allá en la pretina un arma cortupuzante tipo 
cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098803182. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098803182, residente en la CARRERA 49#53-125 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12031 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12031 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12031 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
VILLAMIZAR CORDOBA YONATAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102360664 en 
la CL 31 KR 24 del Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12031 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 31 KR 
24 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 11:34:00 AM, en CL 31 KR 24 “…el ciudadano antes en mension al 
practicarle registro a persona se le halló arma cortante y punzante tipo cuchillo en vía publica .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR CORDOBA YONATAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102360664. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR CORDOBA YONATAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102360664, residente en la KR 49 5466 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12187 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12187 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
GAONA HERNANDEZ JAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005320889 
en la CALLE 104I CON 5A BARRIO PORVENIR del Barrrio EL PORVENIR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12187 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
104I CON 5A BARRIO PORVENIR por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 5:58:00 PM, en CALLE 104I CON 5A BARRIO PORVENIR “…El 
ciudadano se encontraba en vía pública al momento de registrarlo se le encuentra en su poder un 
elemento corto pulzante tipo navaja en la pretina lado derecho .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GAONA HERNANDEZ JAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005320889. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAONA HERNANDEZ JAN CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005320889, residente en la CALLE 104H CON 6A - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11612 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11612 de fecha 8/3/2021 al señor (a) DI 
MURO GONZALEZ JOSÉ JUNIOR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20051775 en la 
CALLE 45 CON CARRERA 9 PARQUE DEL OBELISCO del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11612 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
45 CON CARRERA 9 PARQUE DEL OBELISCO por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/3/2021 (m/d/a) siendo las 11:11:00 PM, en CALLE 45 CON CARRERA 9 PARQUE DEL 
OBELISCO “…Realizando labores de registro y solicitud de antecedentes a personas, se aborda al 
ciudadano antes mencionado, se le practica un registro personal, portaba en la pretina del pantalón, 
01 arma blanca tipo cuchillo, cachas plastica color verde, sin marca, lamina de acero, en regular 
estado, elemento antes descrito se incauta para ser dejado a disposicion del comandante de 
estacion de Policia centro con fines de destruccion. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DI MURO GONZALEZ JOSÉ JUNIOR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 20051775. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DI MURO GONZALEZ JOSÉ JUNIOR, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 20051775, residente en la AV QUEBRADA SECA CON CARRERA 27 - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11794 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11794 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
GARZON MANTILLA IVAN RENE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098743644 en la 
CARRERA 10W CON CALLE 50 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11794 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 10W CON CALLE 50 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 2:35:00 AM, en CARRERA 10W CON CALLE 50 “…El ciudadano en 
mención se le practica un registro a persona donde se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo 
de empuñadura en madera color marrón de marca tramontina .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARZON MANTILLA IVAN RENE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098743644. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARZON MANTILLA IVAN RENE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098743644, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12027 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12027 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ TRIANA NICOLAS JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1193526914 en la CALLE 47 CON CARRERA 9W del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12027 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
47 CON CARRERA 9W por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 9:30:00 AM, en CALLE 47 CON CARRERA 9W “…El ciudadano en 
mención se le practica un registro y se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo de empuñadura 
en madera marca excalibur .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ TRIANA NICOLAS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193526914. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ TRIANA NICOLAS JAVIER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1193526914, residente en la LOTE 6 CASA 5 RUITOQUE - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12030 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12030 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ PEREZ GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098792049 en la 
CALLE 45 CON CARRERA 0 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12030 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
45 CON CARRERA 0 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 10:52:00 AM, en CALLE 45 CON CARRERA 0 “…El ciudadano en 
mención se le practica un registro a persona y se le halla 01 arma corto punzante tipo navaja marca 
stanless .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ PEREZ GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792049. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ PEREZ GUSTAVO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098792049, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12100 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12100 de fecha 8/16/2021 al señor (a) 
CARDONA PAEZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098617631 en 
la CARRERA 9 CON CALLE 45 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12100 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CON CALLE 45 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12100 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/16/2021 (m/d/a) siendo las 5:23:00 AM, en CARRERA 9 CON CALLE 45 “…Realizando labores 
de registro y solicitud de antecedentes a personas, se aborda al ciudadano antes mencionado, se 
le practica un registro personal, portaba en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo, 
cachas plastica color blanco, lamina de acero, sin marca en regular estado, elemento antes descrito 
se incauta para ser dejado a disposicion del comandante de estacion de Policia centro con fines de 
destruccion. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDONA PAEZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098617631. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDONA PAEZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098617631, residente en la DG 9 32C 09 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12239 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12239 de fecha 8/20/2021 al señor (a) 
GOMEZ JIMENEZ GERMAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005336548 
en la CALLE 46 CON CARRERA 2W del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12239 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
46 CON CARRERA 2W por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12239 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/20/2021 (m/d/a) siendo las 1:07:00 AM, en CALLE 46 CON CARRERA 2W “…Al ciudadano en 
mension se le realiza un registro a persona el cual se le allá en la pretina del pantalón 01 ARMA 
CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO CON CACHA PLÁSTICA .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ JIMENEZ GERMAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005336548. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ JIMENEZ GERMAN FABIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005336548, residente en la BLOQUE 2 APTO 401 QUIENTA ESTRELLA 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12362 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12362 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
GARCES MUÑOZ JHONATAN ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1033767909 en la CALLE 46 CON CARRERA 9W del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12362 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
46 CON CARRERA 9W por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 5:01:00 PM, en CALLE 46 CON CARRERA 9W “…El ciudadano en 
mención se requiere por parte de la patrulla haciendo caso omiso intentando darse a la fuga en su 
motocicleta por lo cual fue necesario interceptarlo metros más adelante ya que en medio de 
maneobras peligrosas casi arroya a 2 niños que transitaban por el sitio .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARCES MUÑOZ JHONATAN ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1033767909. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCES MUÑOZ JHONATAN ORLANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1033767909, residente en la INMACULADA FASE 2 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12424 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12424 de fecha 8/24/2021 al señor (a) 
MOROS MEZA JHAGEN JADIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005370972 en la 
CALLE 45 CON CARRERA 8W del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12424 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
45 CON CARRERA 8W por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/24/2021 (m/d/a) siendo las 1:27:00 AM, en CALLE 45 CON CARRERA 8W “…Se le practica un 
registro a persona a este ciudadano donde se le halla 02 bolsas de cocaina y 03 cigarrillo de 
marihuana por lo cual se le incauta esta sustancia y se le realiza la respectiva orden de comparendo 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MOROS MEZA JHAGEN JADIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005370972. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOROS MEZA JHAGEN JADIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005370972, residente en la CALLE 31 6W-69 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11545 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11545 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
BAUTISTA FIGUEROA DUBAN ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098786673 en la AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11545 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEBRADA SECA CON CARRERA17 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 10:39:00 AM, en AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA17 
“…El ciudadano en mención se encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a 
persona y se le halla 01 arma blanca tipo navaja hoja de acero cachas plásticas color crema en la 
pretina del pantalón por lo que se procede a realizar la incautacion de la misma y esta es dejada a 
disposición del comando de estación de policía centro para su posterior destrucción .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA FIGUEROA DUBAN ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098786673. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA FIGUEROA DUBAN ANTONIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098786673, residente en la CALLE19#12-21 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11782 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11782 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
TORREZ SANDOVAL GERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 12253872 en la 
CALLE 31 CARRERA16 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11782 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
31 CARRERA16 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 10:52:00 PM, en CALLE 31 CARRERA16 “…El ciudadano en mención 
se encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a persona y se le halla 01 arma 
cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas de madera en la pretina del pantalón por lo que 
se procede a realizar la incautacion de la misma y esta es dejada a disposición del comando de 
estación de policía centro para su posterior destrucción .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORREZ SANDOVAL GERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 12253872. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORREZ SANDOVAL GERSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 12253872, residente en la BARRIO KENEDY - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11788 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11788 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
BASTOS MENDOZA MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1004996750 
en la AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11788 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEBRADA SECA CON CARRERA 17 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 1:32:00 AM, en AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 17 “…El 
ciudadano en mención se encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a 
persona y se le halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas plásticas color 
blanco en la pretina del pantalón por lo que se procede a realizar la incautacion de la misma y esta 
es dejada a disposición del comando de estación de policía centro para su posterior destrucción 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BASTOS MENDOZA MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1004996750. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BASTOS MENDOZA MIGUEL ANGEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1004996750, residente en la CALLE212#28-21 FLORIDA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11890 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11890 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
TORRES CARDENAS LARRY JOSÉ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26962400 en 
la CARRERA 18 CON CALLE31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11890 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 3:34:00 PM, en CARRERA 18 CON CALLE31 “…El ciudadano en 
mención se encontraba deambulando en vía pública y se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo hoja 
de acero cachas de madera en la pretina del pantalón por lo que se procede a realizar la incautacion 
de la misma y esta es dejada a disposición del comando de estación de policía centro para su 
posterior destrucción .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES CARDENAS LARRY JOSÉ, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 26962400. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES CARDENAS LARRY JOSÉ, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 26962400, residente en la CALLE32#49-21 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12101 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12101 de fecha 8/16/2021 al señor (a) 
POVEDA QUINTERO ALEX YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098809127 en 
la CARRERA 19 CON CALLE 31 CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12101 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 31 CENTRO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12101 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/16/2021 (m/d/a) siendo las 5:46:00 AM, en CARRERA 19 CON CALLE 31 CENTRO “…en las 
labores de patrullaje se observa el ciudadano se le practica un registro personal y se le halla en su 
poder 01 arma corto punzante tipo navaja cacha plástica color negro la cual se incauta para dejarla 
a disposición del comando de estación para su destrucción. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) POVEDA QUINTERO ALEX YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098809127. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POVEDA QUINTERO ALEX YESID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098809127, residente en la CR 16 30 56 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12171 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12171 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
JIMENEZ SUAREZ JHON ERICK, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095930297 en la 
CALLE 35 CON CARRERA 16 CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12171 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
35 CON CARRERA 16 CENTRO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12171 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 8:11:00 AM, en CALLE 35 CON CARRERA 16 CENTRO “…en las 
labores de patrullaje se observa al ciudadano fomentando riña al momento de practicarle un registro 
se le halla en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo cacha plástica color negro la cual se 
incauta para ser dejado a disposición del comando de estación para su destrucción. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ SUAREZ JHON ERICK, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095930297. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ SUAREZ JHON ERICK, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095930297, residente en la CR 32 74 32 SUR BUCARAMANGA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12241 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12241 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12241 de fecha 8/20/2021 al señor (a) 
PORRAS BLANDON HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91512716 en la 
CLL 31 CON CARRERA 21 VÍA PUBLICA del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12241 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 31 
CON CARRERA 21 VÍA PUBLICA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12241 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/20/2021 (m/d/a) siendo las 4:08:00 AM, en CLL 31 CON CARRERA 21 VÍA PUBLICA “…El 
ciudadano en mención se le realiza registro personal voluntario y se le halla 01 arma blanca en vía 
publica por tal motivo Se le realiza la respectiva orden de comparendo al ciudadano en mención 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PORRAS BLANDON HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91512716. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PORRAS BLANDON HERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91512716, residente en la CRA 18 CON CALLE 33 HOTEL EXITO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12344 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12344 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12344 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
PINTO BAUTISTA CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095829767 
en la CARRERA18CALLE31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12344 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA18CALLE31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12344 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 2:34:00 PM, en CARRERA18CALLE31 “…El ciudadano en mención 
se encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a persona y se le halla 01 arma 
blanca tipo navaja hoja de acero cachas de plástico color negro marca Stanley en la pretina del 
pantalón por lo que se procede a realizar la incautacion de la misma y esta es dejada a disposición 
del comando de estación de policía centro para su posterior destrucción .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINTO BAUTISTA CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095829767. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINTO BAUTISTA CAMILO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095829767, residente en la SAPAMANGA - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12349 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12349 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12349 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
MARTINEZ GOMEZ LEONARDO FABIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098603818 
en la CARRERA 17 CALLE 30 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12349 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 CALLE 30 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 3:05:00 PM, en CARRERA 17 CALLE 30 “…En momentos en que 
nos encontrabamos realizando labores de patrullaje verificación y control la carrera 17 con calle 30 
se le solicita un registro voluntario a personas al ciudadano hallandole en la pretina del pantalón 
que viste 01 arma blanca tipo cuchillo marca excalibur por tal motivo se da aplicabilidad a la ley 
1801 de 2016 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ GOMEZ LEONARDO FABIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098603818. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GOMEZ LEONARDO FABIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098603818, residente en la CARRERA 34 #16-49 RINCÓN DE 
GIRÓN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12417 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12417 de fecha 8/23/2021 al señor (a) 
VEGA DIAZ WILMER DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098726829 en la 
CARRERA20CON CALLE31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12417 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA20CON CALLE31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12417 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/23/2021 (m/d/a) siendo las 10:33:00 PM, en CARRERA20CON CALLE31 “…El ciudadano en 
mención se encontraba deambulando en vía pública se le solicita un registro a persona y se le halla 
01 arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas de madera marca Tramontina en la pretina 
del pantalón por lo que se procede a realizar la incautacion de la misma y esta es dejada a 
disposición del comando de estación de policía centro para su posterior destrucción .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VEGA DIAZ WILMER DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098726829. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA DIAZ WILMER DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726829, residente en la PASEO REAL 1 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12528 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12528 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12528 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
PORRAS BLANDON HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91512716 en la 
CALLE 31 CON CARRERA 17 VIA PÚBLICA del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12528 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
31 CON CARRERA 17 VIA PÚBLICA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12528 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 4:37:00 PM, en CALLE 31 CON CARRERA 17 VIA PÚBLICA “…el 
ciudadano se encontraba en vía pública y se le realiza registro a persona voluntario y se le halla 01 
arma blanca por tal motivo se realiza la respectiva orden de comparendo al ciudadano en mención 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PORRAS BLANDON HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91512716. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PORRAS BLANDON HERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91512716, residente en la CLL 31 CRA 16 ESQUINA - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12530 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12530 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
PEÑA HERNANDEZ JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007421597 
en la CARRERA 19 CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12530 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 4:57:00 PM, en CARRERA 19 CALLE 31 “…El ciudadano antes 
relacionado mediante registro a persona en la carrera 19 con calle 31, se le hallo 01_arma corto 
punzante tipo cuchillo marca dinematc .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑA HERNANDEZ JULIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007421597. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA HERNANDEZ JULIAN ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007421597, residente en la CARRERA17 CON CALLE 30 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12531 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12531 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ TELLEZ ARGEMIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098710890 en 
la CALLE 31 CON CARRERA 20 VIA PÚBLICA del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12531 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
31 CON CARRERA 20 VIA PÚBLICA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 5:38:00 PM, en CALLE 31 CON CARRERA 20 VIA PÚBLICA “…el 
ciudadano se encontraba en vía pública se le realiza registro personal voluntario y se le halla 01 
arma blanca por esto se le realiza la respectiva orden de comprendo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ TELLEZ ARGEMIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098710890. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ TELLEZ ARGEMIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098710890, residente en la BARRIO COLORADOS - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12742 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12742 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
ROZO SUESCUN JAIR ARLES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090381427 en la 
CARRERA18 CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12742 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA18 CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 11:56:00 AM, en CARRERA18 CALLE 31 “…el ciudadano se le solita 
un registro a personas hallándole en la pretina de su pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROZO SUESCUN JAIR ARLES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1090381427. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROZO SUESCUN JAIR ARLES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1090381427, residente en la CARRERA 16 CALLE 30 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12754 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12754 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
ACEVEDO ARCINIEGAS CARMEN SOFIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098715702 en la CARRERA 18 CON CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12754 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 5:36:00 PM, en CARRERA 18 CON CALLE 31 “…al momento de 
realizar patrullaje se observa una ciudadana que viste camisa a cuadros pantalón jeean negro la 
cual porta una arma blanca tipo navaja en la mano derecha .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACEVEDO ARCINIEGAS CARMEN SOFIA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098715702. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEVEDO ARCINIEGAS CARMEN SOFIA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098715702, residente en la BARRIO CAFE MADRID - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12182 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12182 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
DELGADO VELASQUEZ LUZ ARELYS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1040740524 
en la CL 31 KR 18 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12182 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 31 KR 
18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 3:47:00 PM, en CL 31 KR 18 “…A la hora y fecha se le aplica registro 
a persona al ciudadano antes en mencion donde se le haya en la pretina del pantalon (01) un arma 
cortopunzante tipo cuchillo de cacha madera y al preguntarle si este elemento hace parte de su 
herramienta de trabajo manifesto que no por tal motivo Realizo un analisis y ponderacion de los 
hechos donde se procede a realizar la incautacion del elemento antes mencionado ya que se puede 
inferir su utilizacion irregular tal como lo señala el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016 .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DELGADO VELASQUEZ LUZ ARELYS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1040740524. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO VELASQUEZ LUZ ARELYS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1040740524, residente en la CL 32 CRA 22 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12733 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12733 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
PACHECO VELANDIA ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91534668 en la 
CALLE 31 CON CARRERA 18 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12733 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
31 CON CARRERA 18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12733 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 7:28:00 AM, en CALLE 31 CON CARRERA 18 “…la persona en 
mension se le practica un registro a persona a la cual de le halla en la pretina un arma cortupuzante 
tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PACHECO VELANDIA ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91534668. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PACHECO VELANDIA ANDERSON, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91534668, residente en la CALLE 31#18-33 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12610 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12610 de fecha 8/27/2021 al señor (a) 
ORTIZ PINZON EDGAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91463629 en la CALLE 30 
CON CARRERA 16 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12610 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
30 CON CARRERA 16 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 (m/d/a) siendo las 11:01:00 PM, en CALLE 30 CON CARRERA 16 “…Se le realiza un 
registro voluntario y se le Allá un arma corto punzante tipo Machete en sus manos y estaba 
formetando riña .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ PINZON EDGAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91463629. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ PINZON EDGAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91463629, residente en la CASTELLANA CALLE 111 NÚMERO 23 33 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12230 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12230 de fecha 8/19/2021 al señor (a) 
ARIAS RODRIGUEZ MANUEL EVENSIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1090496792 en la CL 33 KR 19 del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12230 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 33 KR 
19 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 (m/d/a) siendo las 7:21:00 PM, en CL 33 KR 19 “…el presunto infractor se encontraba 
consumiendo sustancias prohibidas (psicoactivas)en el parque centenario por donde circulan 
niños y residentes del sector .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARIAS RODRIGUEZ MANUEL EVENSIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1090496792. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS RODRIGUEZ MANUEL EVENSIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1090496792, residente en la KR 20 51 A - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12231 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12231 de fecha 8/19/2021 al señor (a) 
RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1044602156 
en la CL 33 KR 19 del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12231 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 33 KR 
19 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 8/19/2021 (m/d/a) siendo las 7:35:00 PM, en CL 33 KR 19 “…el ciudadano antes en mención al 
momento de darle la orden de policía de que presente documento de identidad se torna agresivo 
manifestando que no tenía cédula y que no tiene la obligación de presentare la cedula a nadie .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1044602156. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1044602156, residente en la COLSEGUROS NORTE - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12600 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12600 de fecha 8/27/2021 al señor (a) 
ZABALETA MARIN ANTONY EDERVIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30876203 
en la KR 15 3459 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12600 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 15 
3459 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 (m/d/a) siendo las 5:19:00 PM, en KR 15 3459 “…al practicarle registro a persona al 
ciudadano se la halló un arma cortante y punzante tipo navaja cacha negra hojilla metalica quien no 
demuestra que el arma es para uso de ninguna actividad de trabajo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ZABALETA MARIN ANTONY EDERVIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 30876203. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZABALETA MARIN ANTONY EDERVIS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 30876203, residente en la KR 26 3115 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12085 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12085 de fecha 8/15/2021 al señor (a) 
POVEDA MENESES ANDRES FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005563509 
en la PARQUEADERO INMACULADA FASE 1 ENTRE TORRES 4 Y 5 del Barrrio SIN DATO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12085 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PARQUEADERO INMACULADA FASE 1 ENTRE TORRES 4 Y 5 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, 
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
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comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 (m/d/a) siendo las 7:02:00 PM, en PARQUEADERO INMACULADA FASE 1 ENTRE 
TORRES 4 Y 5 “…Día de hoy 15 de agosto de 2021 mediante actividad preventiva registro a personas 
se procede hacer registro personal en el parqueadero de la inmaculada fase 1 entre las torres 4 y 5 
al señor que se identifico como Andrés Ferney Poveda Meneses CC 1005563509 de piedecuesta al 
cual se le halla en su cinturura 01 cuchillo arma blanca cacha de madera lamina metálica de 
aproximadamente 6 pulgadas, el cual refirió en su momento que lo tiene para defenderse. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) POVEDA MENESES ANDRES FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005563509. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POVEDA MENESES ANDRES FERNEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005563509, residente en la TORRE 8 INMACULADA FASE 1 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12511 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12511 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
CAMACHO BOHORQUEZ EDWIN JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095833483 en la CRA 19 CALL 39 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12511 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 19 
CALL 39 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 9:27:00 AM, en CRA 19 CALL 39 “…SE OBSERVA AL CIUDADANO 
ANTERIORMENTE IDENTIFICADO EN LA CRA 19 CALLE 39 A QUIEN SE LE PRACTICA UNA 
REVISION SUPERFICIAL, REGISTRANDO SU INDUMENTARIA, DONDE LE HALLO 01 ARMA 
BLANCA TIPO . NAVAJA EN SU CINTURA, AL INDAGARLE SI ESTE ELEMENTO CONSTITUYE UNA 
HERRAMIENTA DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA, OFICIO, PROFESION O ESTUDIO, ME MANIFIESTA; 
"NO".LE INFORMO A DICHO CIUDADANO QUE SU ACCION CONFIGURA UN COMPORTAMIENTO 
CONTRARIO A LA CONVIVENCIA Y NO DEBE REALIZARSE. PROCEDO A REALIZAR UN ANALISIS 
Y PONDERACION DE LOS HECHOS ACAECIDOS ANTERIORMENTE Y TOMO LA DECISION 
CONSISTENTE EN LOS PLASMADO EN EL ARTICULO 27 # 6 DE LA LEY 1801 DE 2016, 
NOTIFICANDOLE INMEDIATAMENTE AL CIUDADANO SOBRE LA IMPOSICION DE UNA ORDEN DE 
COMPARENDO A SU NOMBRE. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO BOHORQUEZ EDWIN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095833483. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO BOHORQUEZ EDWIN JAVIER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095833483, residente en la SAN BERNARDO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12611 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12611 de fecha 8/28/2021 al señor (a) 
NIEVES EFRAIN DE JESÚS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 8735927 en la CL 35 
KR 19 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12611 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 35 KR 
19 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/28/2021 (m/d/a) siendo las 12:23:00 AM, en CL 35 KR 19 “…A la hora y fecha se le aplica 
registro a persona al ciudadano antes en mencion donde se le haya en la pretina del pantalon (01) 
un arma cortopunzante tipo navaja de cacha color negra y al preguntarle si este elemento hace parte 
de su herramienta de trabajo manifesto que no por tal motivo Realizo un analisis y ponderacion de 
los hechos donde se procede a realizar la incautacion del elemento antes mencionado ya que se 
puede inferir su utilizacion irregular tal como lo señala el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801 de 
2016 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIEVES EFRAIN DE JESÚS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 8735927. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIEVES EFRAIN DE JESÚS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 8735927, residente en la CL 14 3 GIRARDOT CASA 69 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12353 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12353 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
CAMACHO VEGA JOHN EDDINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098629633 
en la CRA 26 CALLE 31 del Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12353 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 26 
CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 4:04:00 PM, en CRA 26 CALLE 31 “…mediante registro a persona 
se le halla al ciudadano en mension 01 arma cortó punzante tipo navaja cachas plásticas color negro 
lámina metálica plateada .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO VEGA JOHN EDDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098629633. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO VEGA JOHN EDDINSON, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098629633, residente en la CRA 15 CON AV QUEBRADASECA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12368 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12368 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
ARIAS GOMEZ JAIDER SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098615032 en 
la AV QUEBRADASECA CRA 27 del Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12368 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AV 
QUEBRADASECA CRA 27 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 5:40:00 PM, en AV QUEBRADASECA CRA 27 “…mediante registro 
a persona se le halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo cuchillo cachas color café lámina 
metálica plateada .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARIAS GOMEZ JAIDER SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098615032. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS GOMEZ JAIDER SANTIAGO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098615032, residente en la GRANJITAS REGADEROS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12364 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12364 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12364 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ PABON BLADIMIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005237764 en la 
CRA 27 AV QUEBRADASECA del Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12364 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 27 
AV QUEBRADASECA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 5:22:00 PM, en CRA 27 AV QUEBRADASECA “…mediante registro 
a persona se le halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo cuchillo cachas de madera color café 
lámina metálica plateada .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ PABON BLADIMIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005237764. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ PABON BLADIMIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005237764, residente en la ALTOS DE PROGRESO - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11945 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11945 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11945 de fecha 8/12/2021 al señor (a) 
SUAREZ ESPINOZA JORGE YAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005236568 en 
la CLL 25 CR 10 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11945 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 25 
CR 10 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11945 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/12/2021 (m/d/a) siendo las 12:43:00 AM, en CLL 25 CR 10 “…en ciudadano al practicarle un 
registro personal se le halla en la pretina del pantalón 01 arma corto punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ ESPINOZA JORGE YAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005236568. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ ESPINOZA JORGE YAIR, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005236568, residente en la BARRIO ZARABANDA - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12229 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12229 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12229 de fecha 8/19/2021 al señor (a) 
FERNANDEZ URIBE OMAR YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098774348 en 
la CLL 26 CR 11 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12229 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 26 
CR 11 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12229 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 (m/d/a) siendo las 7:07:00 PM, en CLL 26 CR 11 “…el ciudadano al practicarle un 
registro a persona se le halla en la pretina del pantalón 01 arma corto punzante tipo cuchillo .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FERNANDEZ URIBE OMAR YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098774348. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERNANDEZ URIBE OMAR YESID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098774348, residente en la CLL 21#7-26 BARRIO NARIÑO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12240 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12240 de fecha 8/20/2021 al señor (a) 
BECERRA VELASQUEZ JEFERSON ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098765636 en la CL 15 KR 15 GAITÁN del Barrrio GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12240 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 15 KR 
15 GAITÁN por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/20/2021 (m/d/a) siendo las 3:28:00 AM, en CL 15 KR 15 GAITÁN “…El ciudadano al realizarle 
registro a personas se le encuentra en la pretina del pantalón lado derecho un arma corto punzante 
tipo Navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BECERRA VELASQUEZ JEFERSON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098765636. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BECERRA VELASQUEZ JEFERSON ALEXIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098765636, residente en la ACENTAMIENTO 
CERVIUNIÓN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12347 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12347 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
NIÑO TARAZONA WILSON STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098676955 
en la CALLE 21 CON CRA 8 del Barrrio NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12347 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
21 CON CRA 8 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 2:50:00 PM, en CALLE 21 CON CRA 8 “…mediante registro a 
persona se le halla en su poder en la pretina de la pantaloneta una hoja de tramontina de hoja de 
cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO TARAZONA WILSON STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098676955. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO TARAZONA WILSON STEVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098676955, residente en la MANZANA C CASA 2 BARRIO MILAGRO 
DE DIOS - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12358 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12358 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
VILLAMIZAR FLOREZ HAROLD YESSID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098800170 en la CLL 16A CR 7 del Barrrio LA GLORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12358 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 16A 
CR 7 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 4:47:00 PM, en CLL 16A CR 7 “…el ciudadano al momento de 
practicarle un registro personal se le halla en la pretina del pantalón lado derecho 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR FLOREZ HAROLD YESSID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098800170. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR FLOREZ HAROLD YESSID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098800170, residente en la CLL 16A#5-20 BARRIO LA GLORIA - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11797 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11797 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
BUSTAMANTE CAMAÑO ANDERSON JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
31905449 en la CALLE 27 CORRERA 2 LA FERIA del Barrrio LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11797 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
27 CORRERA 2 LA FERIA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11797 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 4:00:00 AM, en CALLE 27 CORRERA 2 LA FERIA “…el ciudadano se 
le encuentra 01arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica y de pasta color negro marca 
stainless steel en la pretina de su pantalon .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUSTAMANTE CAMAÑO ANDERSON JOSE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 31905449. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUSTAMANTE CAMAÑO ANDERSON JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 31905449, residente en la TORRE 8 INMACULADA - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12343 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12343 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
ROSADO SILVA ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005105515 en 
la CR12CALLE26 BARRIO GIRARDOT del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12343 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CR12CALLE26 BARRIO GIRARDOT por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 1:33:00 PM, en CR12CALLE26 BARRIO GIRARDOT “…al realizar 
un registro voluntario del ciudadano se le encuentra un arma blanca tipo navaja la cual no justifica 
el porte de la misma para actividad laboral o académica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROSADO SILVA ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105515. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROSADO SILVA ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005105515, residente en la NO SE LA SABE - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11546 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11546 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
MORA BARRAGAN OSCAR DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23547250 en 
la CALLE 108CON 23 PROVENZA del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11546 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
108CON 23 PROVENZA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 10:45:00 AM, en CALLE 108CON 23 PROVENZA “…el ciudadano 
antes en mención al practicarle un registro a persona en vía publica se le incauta 01 arma 
cortopulsante tipo navaja se le preguntacsi tiene algún permiso para portar este elemento 
manifestando que no y que ASE parte este elemento como herramienta de trabajo manifestando 
que no que la tiene para su defensa personal .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORA BARRAGAN OSCAR DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 23547250. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORA BARRAGAN OSCAR DANIEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 23547250, residente en la GRANJAS DE PROVENZA CASA 10 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11552 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11552 de fecha 8/2/2021 al señor (a) ROA 
PICO BRANDON STIWAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007733247 en la CALLE 
101CON CARRERA 18 del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11552 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
101CON CARRERA 18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 12:33:00 PM, en CALLE 101CON CARRERA 18 “…se le práctica un 
registro a personas al señor Brandon quien se le palpa una bolsa en su bolsillo derecho parte 
delantera de su pantalón quien voluntaria mente saca una bolsa hermética trasparente que su 
interior con tiene una sustancia vegetal que por sus características de color y textura se asemejan 
ala marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROA PICO BRANDON STIWAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007733247. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROA PICO BRANDON STIWAR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007733247, residente en la TRASVERSAL 29 105-18 FONTA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12340 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12340 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
GALVIS OLAYA KEVIN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095825002 en 
la CL 107 KR 22 BARRIO PROVENZA del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12340 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 107 
KR 22 BARRIO PROVENZA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 9:27:00 AM, en CL 107 KR 22 BARRIO PROVENZA “…El ciudadano 
se encontraba consumiendo sustancias prohibidas (marihuana) en espacio publico .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS OLAYA KEVIN MAURICIO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095825002. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS OLAYA KEVIN MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095825002, residente en la CL 22 12 54 BARRIO VILLABEL - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12419 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12419 de fecha 8/23/2021 al señor (a) 
GOMEZ CARDENAS YEFERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005129261 en la 
CL 113 KR 22B PARQUE PROVENZA del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12419 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 113 
KR 22B PARQUE PROVENZA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/23/2021 (m/d/a) siendo las 11:06:00 PM, en CL 113 KR 22B PARQUE PROVENZA “…el 
ciudadano en mención se encontraba en la vía publica al realizarle el registro a persona por parte 
de mi compañero se le encuentra 01 arma corto punzante tipo navaja marca stainless .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ CARDENAS YEFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005129261. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ CARDENAS YEFERSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005129261, residente en la BARRIO CRISTAL ALTO - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12527 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12527 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
ACOSTA CAMACHO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13748663 en 
la CALLE 127C#20-10 CRISTAL BAJO del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12527 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
127C#20-10 CRISTAL BAJO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 4:24:00 PM, en CALLE 127C#20-10 CRISTAL BAJO “…El ciudadano 
se encontraba en vía publica amenazando a la ciudadanía con arma blanca en alto estado de 
exaltación fue necesario trasladarlo a la estación de policía Sur en vehículo policial sin necesidad 
de hacer uso de la fuerza ya que el al final accedió por su voluntad, para realizarle la orden de 
comparendo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA CAMACHO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13748663. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA CAMACHO JULIO CESAR, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 13748663, residente en la CALLE 127C#20-10 BARRIO CRISTAL BAJO 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12613 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12613 de fecha 8/28/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ ALVARADO JONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095790361 
en la CL 110 KR 21 A BARRIO PROVENZA del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12613 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 110 
KR 21 A BARRIO PROVENZA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/28/2021 (m/d/a) siendo las 2:18:00 AM, en CL 110 KR 21 A BARRIO PROVENZA “…mediante 
información de la central de radios llegamos a este sector donde se encuentra al sujeto masculino, 
se le realiza el registro a persona donde se le halla un arma corto punzante tipo machete de cachas 
negras hoja metálica, en la parte de la pretina del pantalos parte izquierda y otra dentro de un bolso. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ ALVARADO JONATHAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095790361. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ ALVARADO JONATHAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095790361, residente en la PEATONAL 12 CASA 1 CRISTAL ALTO 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12614 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12614 de fecha 8/28/2021 al señor (a) 
MANTILLA DIAZ IVAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232890601 en la 
CL 110 KR 21 A SECTOR PATINODROMO BARRIO PROVENZA del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12614 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 110 
KR 21 A SECTOR PATINODROMO BARRIO PROVENZA por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/28/2021 (m/d/a) siendo las 2:21:00 AM, en CL 110 KR 21 A SECTOR PATINODROMO BARRIO 
PROVENZA “…Al ciudadano de vivienda no formal quien se encontraba en vía publica sector del 
patinodromo se le práctica registro a persona hayandole en su poder un arma corto punzante tipo 
cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANTILLA DIAZ IVAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890601. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA DIAZ IVAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232890601, residente en la HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12748 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12748 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
CACERES ROJAS CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102382341 
en la MANZANA P FRENTE A LA CASA 1 SECTOR EL CACAOTAL BARRIO BRISAS DE PROVENZA 
PARTR BAJO del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12748 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
MANZANA P FRENTE A LA CASA 1 SECTOR EL CACAOTAL BARRIO BRISAS DE PROVENZA 
PARTR BAJO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 3:06:00 PM, en MANZANA P FRENTE A LA CASA 1 SECTOR EL 
CACAOTAL BARRIO BRISAS DE PROVENZA PARTR BAJO “…El ciudadano se encontró en vía 
publica al practicarle registro a persona se le hayo en su poder 3 envolturas en papel de cuaderno 
las cuales en su interior contienen sustancias prohibidas (clorhidrato de cocaina) en dosis mínima 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) CACERES ROJAS CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102382341. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES ROJAS CARLOS ALBERTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102382341, residente en la PRATONAL 25 CASA UNO BARRIO 
LUZ DE SALVACION PARTE ALTA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12750 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12750 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098787592 
en la KR 21 CL 129 del Barrrio CRISTAL BAJO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12750 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 21 
CL 129 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 3:52:00 PM, en KR 21 CL 129 “…Al momento de realizarle un 
registro a persona voluntario se le halla en la pretina de la bermuda lado derecho un arma corto y 
punzante tipo navaja. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787592. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098787592, residente en la MANZANA K CASA 120 SECTOR 6 
CRISTAL BAJO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12752 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12752 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
ROJAS MEZA LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005323068 en la KR 
21 CL 129 del Barrrio CRISTAL BAJO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12752 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 21 
CL 129 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 4:04:00 PM, en KR 21 CL 129 “…Realizando registro a persona se 
le halla en la pretina del pantalón lado izquierdo un arma corto y punzante tipo cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005323068. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005323068, residente en la KR 21 CALLE 128B CRISTAL BAJO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12755 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12755 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
GOMEZ PRADA SOLI JAFET, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005372609 en la CL 
107 KR 22 BARRIO PROVENZA del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12755 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 107 
KR 22 BARRIO PROVENZA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 5:42:00 PM, en CL 107 KR 22 BARRIO PROVENZA “…mediante 
llamada de la central de radios de la metropolitana de Bucaramanga quien nos manifiesta que 
lleguemos a la dirección calle 107#22 barrio provenza donde encontramos al ciudadano Solí Jafet 
en compañía de unos 60 menores al cual se le había dado la orden de policía que se retirara del 
sector ya que esto estaba causando inconformidad y temor a la ciudadanía , donde manifiestan 
llevar armas cortupunzantes,al llegar los acompañantes salen a correr por el barrio uyendo de la 
patrulla de vigilancia, dónde se le impone la medida correctiva por no cumplir con la orden de policía 
que ya se le había dado hacia un rato. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ PRADA SOLI JAFET, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372609. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ PRADA SOLI JAFET, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005372609, residente en la CL 14 A NÚMERO 18 A -58 BARRIO EL 
CONSUELO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11771 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11771 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
TOSCANO VERA JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102379292 en la 
PEATONAL LUZ SALVACION 1 del Barrrio LUZ DE SALVACI¿N I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11771 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PEATONAL LUZ SALVACION 1 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 6:02:00 PM, en PEATONAL LUZ SALVACION 1 “…ciudadano antes 
en mención se encontraba en vía pública consumiendo sustancias prohibidas marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TOSCANO VERA JUAN CAMILO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102379292. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOSCANO VERA JUAN CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102379292, residente en la LUZ DE SALVACIÓN - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11772 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11772 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11772 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
GALVIS PEREZ JULIAN ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1148144557 en 
la PEATONAL 25 LUZ DE SALVACIO del Barrrio INEM de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11772 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PEATONAL 25 LUZ DE SALVACIO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 6:15:00 PM, en PEATONAL 25 LUZ DE SALVACIO “…ciudadano 
antes en mención se encontraba en vía pública consumiendo sustancias prohibidas marihuana en 
vía pública .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS PEREZ JULIAN ALFONSO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1148144557. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS PEREZ JULIAN ALFONSO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1148144557, residente en la PEATONAL 14 LUZ DE SALVACION - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11773 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11773 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ SANTAMARIA RAFAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91517298 en 
la PEATONAL 25 LUZ DE SALVACION del Barrrio LUZ DE SALVACI¿N I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11773 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PEATONAL 25 LUZ DE SALVACION por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 6:28:00 PM, en PEATONAL 25 LUZ DE SALVACION “…ciudadano 
antes en mención se encontraba en vía pública consumiendo sustancias prohibidas marihuana en 
vía pública .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ SANTAMARIA 
RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91517298. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ SANTAMARIA RAFAEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91517298, residente en la LUZ DE SALVACION 2 CASA 14 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11791 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11791 de fecha 8/8/2021 al señor (a) VERA 
FLOREZ OSCAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1065636816 en la 
CARRERA 17C CON CALLE 55 BARRIO RICAUTE del Barrrio RICAURTE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11791 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17C CON CALLE 55 BARRIO RICAUTE por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 2:07:00 AM, en CARRERA 17C CON CALLE 55 BARRIO RICAUTE 
“…Al practicarle un registro personal al ciudadano,oscar Andrés vera flores le hallo en la cintura 01 
un arma blanca tipo cuchillo marca , tramontina maden un brazil ,al indagarle sobre dicho elemento 
que si hace parte de su herramienta para su trabajo, profesion u oficio manifiesta que no, por ende, 
realizo una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la desicion de aplicarle la medida 
correctiva correspondiente señalado en el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VERA FLOREZ OSCAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1065636816. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA FLOREZ OSCAR ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1065636816, residente en la CALLE 37 NÚMERO 23 52 BARRIO 
POBLADO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12024 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12024 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
LEAL GARCIA JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098813703 en la 
CARRERA 23 CON CALLE 47 BARRIO NUEVO SOTOMAYOR del Barrrio NUEVO SOTOMAYOR de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12024 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 23 CON CALLE 47 BARRIO NUEVO SOTOMAYOR por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, 
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
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comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 8:50:00 AM, en CARRERA 23 CON CALLE 47 BARRIO NUEVO 
SOTOMAYOR “…Al practicarle un registro personal al ciudadano, al señor juan Manuel leal gracia , 
le hallo en la cintura 01 un arma blanca tipo cuchillo sin marca , al indagarle sobre dicho elemento 
que si hace parte de su herramienta para su trabajo, profesion u oficio manifiesta que no, por ende, 
realizo una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la desicion de aplicarle la medida 
correctiva correspondiente señalado en el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEAL GARCIA JUAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098813703. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEAL GARCIA JUAN MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098813703, residente en la CALLE 50A NÚMERO 21- 59 BARRIO 
CONCORDIA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12177 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12177 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ FRANCO DANIEL FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098767918 en la CALLE 51 CON CARRERA 14 AL LADO DEL COLEGIO JOSÉ MARIA ESTEVEZ del 
Barrrio SAN MIGUEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12177 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
51 CON CARRERA 14 AL LADO DEL COLEGIO JOSÉ MARIA ESTEVEZ por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 11:06:00 AM, en CALLE 51 CON CARRERA 14 AL LADO DEL 
COLEGIO JOSÉ MARIA ESTEVEZ “…Al ciudadano se encuentra a las afueras del colegio José Maria 
Estevez, al momento de practicarle un registro a persona se encuentra una arma blanca tipo cuchillo 
a la altura de la cintura lado derecho parte de atrás .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ FRANCO DANIEL FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098767918. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ FRANCO DANIEL FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098767918, residente en la CALLE 51 # 12-23 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12512 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12512 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
AGUILAR URIANA JOSE DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1006639423 en la 
DIAGONAL 15 CARRERA 51 BARRIO CONCORDIA del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12512 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 15 CARRERA 51 BARRIO CONCORDIA por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 9:32:00 AM, en DIAGONAL 15 CARRERA 51 BARRIO CONCORDIA 
“…Se le practica un registro voluntario al ciudadano y se le halla en su poder a la altura de la pretina 
del pantalón 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de ojilla metálica y cacha plástica de color negro 
sin marca, al indagarle sobre dicho elemento que si hace parte de su herramienta de trabajo, 
profesión u oficio, manifiesta que no, por ende realizo una ponderación y análisis de lo sucedido y 
tomó la desicion de aplicarle la medida correctiva correspondiente señalado en el artículo 27 #6 de 
la ley 1801 del 2016. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AGUILAR URIANA JOSE DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1006639423. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR URIANA JOSE DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1006639423, residente en la CARRERA 14 CALLE 30 BARRIO CENTRO - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12524 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12524 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
JOVEN SIERRA DAVID ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098815332 
en la AVENIDAD GONZALEZ VALENCIA CON CALLE 24 del Barrrio NUEVO SOTOMAYOR de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12524 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AVENIDAD GONZALEZ VALENCIA CON CALLE 24 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 1:22:00 PM, en AVENIDAD GONZALEZ VALENCIA CON CALLE 24 
“…Al practicarle un registro personal al ciudadano, al señor David Alejandro joven sierra ,le hallo 
en la cintura 01 un arma blanca tipo navaja pata de cabra marca , frost flyig falcon , al indagarle 
sobre dicho elemento que si hace parte de su herramienta para su trabajo, profesion u oficio 
manifiesta que no, por ende, realizo una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la decision 
de aplicarle la medida correctiva correspondiente señalado en el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801 
de 2016. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JOVEN SIERRA DAVID ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098815332. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JOVEN SIERRA DAVID ALEJANDRO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098815332, residente en la CARRERA 5 NÚMERO 5 46 BARRIO 
CAMPO HERMOSO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12525 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12525 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
INDABURO SILVERA RAUL ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098815905 
en la AVENIDA GONZALEZ VALENCIA CON CALLE 24 del Barrrio NUEVO SOTOMAYOR de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12525 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
GONZALEZ VALENCIA CON CALLE 24 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 1:33:00 PM, en AVENIDA GONZALEZ VALENCIA CON CALLE 24 
“…Al practicarle un registro personal al ciudadano,al señor Raúl Andrés indaburo silvera, le hallo 
en la cintura 01 un arma blanca tipo cuchillo de marca , tramontina , al indagarle sobre dicho 
elemento que si hace parte de su herramienta para su trabajo, profesion u oficio manifiesta que no, 
por ende, realizo una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la desicion de aplicarle la medida 
correctiva correspondiente señalado en el articulo 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) INDABURO SILVERA RAUL ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098815905. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) INDABURO SILVERA RAUL ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098815905, residente en la CARRERA O NÚMERO 175 CON 45 
BARRIO CAMPO HERMOSO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12745 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12745 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
AVILA FRANQUIS NERYERSON YOMAIKEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
28311254 en la CALLE 48 CON CARRERA 26 del Barrrio NUEVO SOTOMAYOR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12745 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
48 CON CARRERA 26 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 12:53:00 PM, en CALLE 48 CON CARRERA 26 “…Al ciudadano se 
le practica un registro a persona encontrandole una arma blanca tipo cuchillo a la altura de la cintura 
lado derecho parte de atrás, sin justificación alguna .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AVILA FRANQUIS NERYERSON YOMAIKEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 28311254. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVILA FRANQUIS NERYERSON YOMAIKEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 28311254, residente en la OLAS DOS - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12746 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12746 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
ESTRADA PINO JOSE ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25850703 en la 
CL48#26-05 del Barrrio NUEVO SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12746 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL48#26-
05 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 12:58:00 PM, en CL48#26-05 “…el ciudadano se encontraba 
fomentando riña en el lugar, por lo que es abordado practicándole un registro personal voluntario, 
encontrándole 01 arma cortopunzante tipo navaja con hoja metalica sin causa justificada. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESTRADA PINO JOSE ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 25850703. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTRADA PINO JOSE ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 25850703, residente en la HOTEL ORQUIDEA - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11728 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11728 de fecha 8/6/2021 al señor (a) 
ARISTIZABAL MARTINEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098719679 en la CRA 13 CON CALLE 30 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11728 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 13 
CON CALLE 30 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/6/2021 (m/d/a) siendo las 1:15:00 PM, en CRA 13 CON CALLE 30 “…El ciudadano en mencion 
se le halla en la pretina del pantalon 01 arma corto punzante tipo navaja la cual es incautada y dejada 
a disposicion del comando de estacion para su posterior destruccion .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARISTIZABAL MARTINEZ JUAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098719679. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARISTIZABAL MARTINEZ JUAN CAMILO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098719679, residente en la CALLE 45#14B OCCIDENTE -28 - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12183 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12183 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
PÉREZ AREVALO ORYANI ELENA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20028851 en la 
CALLE 35#13 VÍA PÚBLICA BARRIO GARCÍA ROVIRA del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12183 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
35#13 VÍA PÚBLICA BARRIO GARCÍA ROVIRA por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes 
relacionados con equipos terminales móviles, Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con 
reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 
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2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, 
remarcado, modificado o suprimido. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 5:11:00 PM, en CALLE 35#13 VÍA PÚBLICA BARRIO GARCÍA 
ROVIRA “…Se intercepta a la joven antes en mención sobre la calle 35 entre carreras 13 y 14 al 
solicitarle un control a equipos terminales móviles e ingresar el imei 866861044755948, nos arroja 
que este equipo terminal MÓVIL IMEI smartphone marca HUAWEI se encuentra reportado por 
extravío, a nombre del señor Oscar Julián Silva Pereira identificación 11010482212, a la señorita se 
le incauta el teléfono toda vez que no cuenta con ningún documento que acredite su legal 
procedencia. Deacuerdo con Ley 1801 en su artículo 95 númeral 1" comprar aquirir usar equipos 
terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa De qué trata el artículo 
106 de la ley 1453 del 2011 o equipos terminal móvil cuyo número de identificación físico o 
electrónico haya sido reprogramado remarcado modificado o suprimido" la señora se encuentraba 
en la vía publica usando dicho teléfono celular por esa razón se le da aplicación a la norma. .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos 
terminales móviles, Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío 
en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil 
cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o 
suprimido, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PÉREZ AREVALO 
ORYANI ELENA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 20028851. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PÉREZ AREVALO ORYANI ELENA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 20028851, residente en la CAMPO HERMOSO CALLE 45 CARRERA 10 
OCCIDENTE - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12237 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12237 de fecha 8/19/2021 al señor (a) 
PABON DELGADO SERGIO JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098695636 en 
la CARRERA 9 CALLE 31 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12237 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12237 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 (m/d/a) siendo las 11:24:00 PM, en CARRERA 9 CALLE 31 “…Al ciudadano en 
mención se le práctica un registro a persona se le halla portando en la pretina de su pantalon 01 
arma blanca tipo cuchillo de lámina metálica oxidada, empuñadura de madera el cual le fue 
incautada para ser dejada ante el comandante de estación para su destrucción. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON DELGADO SERGIO JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098695636. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON DELGADO SERGIO JAIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098695636, residente en la HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12516 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12516 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
MEJIA MEZU MARIA JOHANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25617743 en la 
CARRERA 14 CON 34 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12516 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 14 CON 34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12516 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 10:33:00 AM, en CARRERA 14 CON 34 “…El ciudadano antes en 
mension al momento de realisarle un registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo 
cuchillo de cacha metalica de marca facusa stailler .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEJIA MEZU MARIA JOHANNA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 25617743. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA MEZU MARIA JOHANNA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 25617743, residente en la CAMPOHERMOSO - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12523 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12523 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12523 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
ARAQUE SANCHEZ EDWIN FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098755658 
en la CRR 11 CON CALLE 34 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12523 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRR 11 
CON CALLE 34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 1:15:00 PM, en CRR 11 CON CALLE 34 “…Al momento de 
practicarle un registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo empuñadura 
en madera marca excalibur .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARAQUE SANCHEZ EDWIN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098755658. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARAQUE SANCHEZ EDWIN FABIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098755658, residente en la CARRERA 6A CALLE 44 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12738 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12738 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12738 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
BONILLA RAMIREZ VICTOR YULIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24218765 en la 
CRA 13 CON CALLE 42 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12738 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 13 
CON CALLE 42 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12738 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 10:51:00 AM, en CRA 13 CON CALLE 42 “…Al practicarle un 
registro a persona se le halla un arma corto punzante tipo navaja en su pretina del pantalón, se 
incauta y se deja a disposición del comandante de estación. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BONILLA RAMIREZ VICTOR YULIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 24218765. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BONILLA RAMIREZ VICTOR YULIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 24218765, residente en la CRA 9 CON CALLE 34 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11556 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11556 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
REMOLINA ESCOBAR DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098720461 en la CALLE 69 CRA 20 del Barrrio LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11556 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
69 CRA 20 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11556 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 3:19:00 PM, en CALLE 69 CRA 20 “…en registro a persona se le 
halla al infractor 01 arma cortopunzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REMOLINA ESCOBAR DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098720461. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REMOLINA ESCOBAR DIEGO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098720461, residente en la CALLE 69 CRA 8 A JUAN 23 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11789 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11789 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
ORDUZ ECHEVERRIA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098815327 en la CARRERA 17C CALLE 57 del Barrrio RICAURTE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11789 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17C CALLE 57 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 1:35:00 AM, en CARRERA 17C CALLE 57 “…cuando se realiza 
labores de prevención y control por el barrio el ricaurte se solicito registro a el ciudadano en 
mención el cual sin mediar palabra arremete con nuestra integridad lanzándonos una piedra, por tal 
razón se identifica y se aplica medida correctiva en su articulo 35 numeral 6 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir 
por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDUZ 
ECHEVERRIA JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098815327. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ ECHEVERRIA JOAN SEBASTIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098815327, residente en la CARRERA17B1CALLE58 109 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12232 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12232 de fecha 8/19/2021 al señor (a) 
MORENO AMADO JOHN FREDDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91533955 en la 
CALLE 70 CARRERA 8 del Barrrio JUAN XXIII de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12232 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
70 CARRERA 8 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 (m/d/a) siendo las 7:40:00 PM, en CALLE 70 CARRERA 8 “…el ciudadanos antes en 
mención en el momento de un registro a persona se le halla en la pretina de la cintura parte derecha 
01 cuchillo lamina de acero cacha color negro .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORENO AMADO JOHN FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91533955. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO AMADO JOHN FREDDY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91533955, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12020 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12020 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ PEREZ FREDDY DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1045711222 
en la CALLE 14 CARRERA 21 SAN FRANCISCO del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12020 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
14 CARRERA 21 SAN FRANCISCO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 7:55:00 AM, en CALLE 14 CARRERA 21 SAN FRANCISCO “…el 
ciudadano antes mencionado tenia en su poder un arma blanca tipo cuchillo marca escalibur con 
cachas de madera. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ PEREZ FREDDY DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1045711222. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ PEREZ FREDDY DANIEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1045711222, residente en la CALLE 14#21-34 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11543 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11543 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
SANCHEZ MONTES IVAN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91278656 en la 
CARRERA 9 CON CALLE 2A del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11543 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CON CALLE 2A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11543 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 9:38:00 AM, en CARRERA 9 CON CALLE 2A “…el ciudadano antes 
mencionado tenia en su poder un arma blanca tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ MONTES IVAN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91278656. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ MONTES IVAN DARIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91278656, residente en la CARRERA 15DB #105-14 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11549 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11549 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
GODOY NIÑO BRAYAN DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098781535 en 
la CARRERA 21 CON CALLE 5 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11549 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 21 CON CALLE 5 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 11:40:00 AM, en CARRERA 21 CON CALLE 5 “…el ciudadano antes 
mencionado tenia en su poder un arma blanca tipo cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GODOY NIÑO BRAYAN DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098781535. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GODOY NIÑO BRAYAN DE JESUS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098781535, residente en la CALLE 37DN #8B-21 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11553 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11553 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
VILLAMIZAR MANCILLA ENDER JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098777079 en la CARRERA 11 CALLE 2A del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11553 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 11 CALLE 2A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 12:48:00 PM, en CARRERA 11 CALLE 2A “…el ciudadano antes 
mencionado tenia en su poder un arma blanca tipo navaja marca stailles still . .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR MANCILLA ENDER JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098777079. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR MANCILLA ENDER JULIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098777079, residente en la CARRERA 2A # 9-11 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11554 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11554 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
VILLATE PABON GERSON ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098779805 en la CALLE 2A CARRERA 9 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11554 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
2A CARRERA 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 2:42:00 PM, en CALLE 2A CARRERA 9 “…se realiza registro al 
ciudadano al cual se le halla en su bolsillo del pantalón una bolsa plástica la cual en su interior 
contiene sustancia vegetal verde que se asemeja a la cannabis .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) VILLATE PABON GERSON ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098779805. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLATE PABON GERSON ALEJANDRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098779805, residente en la VEREDA LA CUCHILLA VIA 
MATANZA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11560 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11560 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
MANRIQUE PATIÑO KAREN YESENIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098724510 
en la KR 18 CALLE 9 PARQUE CRISTO REY del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11560 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 18 
CALLE 9 PARQUE CRISTO REY por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
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psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 5:37:00 PM, en KR 18 CALLE 9 PARQUE CRISTO REY “…se halla a 
la ciudadana portando y consumiendo sustancia vegetal verdosa con características similares o 
iguales a la marihuana en el sector de la cancha del parque Cristo Rey .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANRIQUE PATIÑO KAREN YESENIA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098724510. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE PATIÑO KAREN YESENIA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098724510, residente en la KR 17 7 -06 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11561 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11561 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
PINZON RAMIREZ EDGAR STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005335227 
en la KR 15 CL 8 del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11561 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 15 
CL 8 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 5:53:00 PM, en KR 15 CL 8 “…mediante registro a personas se le 
hallo portando en la pretina de la bermuda arma cortante tipo cuchillo al ciudadano .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON RAMIREZ EDGAR STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005335227. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON RAMIREZ EDGAR STEVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005335227, residente en la AV 50 48-169 PAN DE AZUCAR - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11724 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11724 de fecha 8/6/2021 al señor (a) 
DELGADO BRAVO RAFAEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91537000 
en la CARRERA 10 CALLE 2A SAN RAFAEL del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11724 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 10 CALLE 2A SAN RAFAEL por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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El día 8/6/2021 (m/d/a) siendo las 10:26:00 AM, en CARRERA 10 CALLE 2A SAN RAFAEL “…el 
ciudadano se encontraba a pocos metros de la cancha del barrio san Rafael, se le práctica un 
registro personal hallándole en su poder dos bolsas plásticas que en su interior contiene sustancia 
vegetal color verdosa con características similares a la marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) DELGADO BRAVO RAFAEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91537000. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO BRAVO RAFAEL ANTONIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91537000, residente en la CARRERA 17 CON CALLE 4 SIN 
NOMENCLATURA COMUNEROS - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir 
la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) 
, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11734 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11734 de fecha 8/6/2021 al señor (a) 
GUTIERREZ CASTRO CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098761490 en la CRA 19 CON CLL 6 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11734 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 19 
CON CLL 6 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/6/2021 (m/d/a) siendo las 5:06:00 PM, en CRA 19 CON CLL 6 “…al realizarle un registro 
personal a este sujeto se le halló en la pretina del pantalón 01 arma corto punzante tipo navaja .…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ CASTRO CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098761490. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ CASTRO CARLOS ALBERTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098761490, residente en la CRA 26 CON CLL 11 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11881 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11881 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
AMESTY PEDROZA ROBERTO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27654436 
en la CARRERA 17 CON CALLE 10 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11881 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 CON CALLE 10 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 10:41:00 AM, en CARRERA 17 CON CALLE 10 “…el ciudadano en 
el procedimiento de registro a persona, se le halló en su poder un arma corto punzante, la cual no 
justificó la actividad laboral académica u otra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AMESTY PEDROZA ROBERTO ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 27654436. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMESTY PEDROZA ROBERTO ANTONIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 27654436, residente en la CARRERA 21 CON CALLE 1A CASA 
23 BARRIO TRANSICIÓN 3 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , 
a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11884 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11884 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
LUNA CASTILLO FABIAN ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095910664 
en la CARRERA 17 CON CALLE 8 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11884 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 CON CALLE 8 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 1:03:00 PM, en CARRERA 17 CON CALLE 8 “…en ciudadano en el 
procedimiento de registro a persona se le halló un arma corto punzante en la pretina del pantalón 
la cual no justificó la actividad laboral académica u otra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LUNA CASTILLO FABIAN ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095910664. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LUNA CASTILLO FABIAN ALFONSO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095910664, residente en la CALLE 1B # 21 - 20 BARRIO TRANSICION 
4 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12032 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12032 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
FORERO MARTINEZ ESTIVEN LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098798800 en la CARRERA 15 CALLE 4 del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12032 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CALLE 4 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 1:08:00 PM, en CARRERA 15 CALLE 4 “…el ciudadano antes 
mencionado tenia en su poder una bolsa hermética transparente con aproximadamente 02 gramos 
de marihuana. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FORERO MARTINEZ ESTIVEN LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798800. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FORERO MARTINEZ ESTIVEN LEONARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098798800, residente en la CALLE 60#37W-19 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12033 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12033 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12033 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
ZAMBRANO QUIÑONES JIRGE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28182680 en 
la CL 2 A KR 9 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12033 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 2 A 
KR 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 3:35:00 PM, en CL 2 A KR 9 “…mediante registro a personas se le 
hallo portando sustancia prohibidas derivados de la cocaína en el bolsillo del pantalón .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) ZAMBRANO QUIÑONES JIRGE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 28182680. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAMBRANO QUIÑONES JIRGE LUIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 28182680, residente en la KR 20 # 6-24 COMUNEROS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12170 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12170 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12170 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
TORRES ANGARITA ELKIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096244802 en la 
CARRERA 19 CALLE 5 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12170 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CALLE 5 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 6:09:00 AM, en CARRERA 19 CALLE 5 “…el ciudadano antes 
mencionado tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas de madera y ojilla en acero 
inoxidable. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES ANGARITA ELKIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1096244802. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES ANGARITA ELKIN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1096244802, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12174 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12174 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12174 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
BAUTISTA ROMERO CRISTIAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098780146 en la CL 2 A KR 11 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12174 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 2 A 
KR 11 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12174 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 8:41:00 AM, en CL 2 A KR 11 “…mediante registro a personas se 
le hallo portando al ciudadano cigarrillos artesanales que contiene sustancias prohibidas 
marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) BAUTISTA ROMERO CRISTIAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098780146. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA ROMERO CRISTIAN CAMILO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098780146, residente en la KR 13 #27-08 BARRIO SANTANDER 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12338 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12338 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12338 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
FONSECA GLADIMITH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095909569 en la CLL 2A 
CON CRA 9 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12338 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 2A 
CON CRA 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12338 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 9:21:00 AM, en CLL 2A CON CRA 9 “…El ciudadano en mencion 
mediante regsitro le fue hallado 01 arma cortopunzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FONSECA GLADIMITH, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095909569. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FONSECA GLADIMITH, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095909569, residente en la CALLE 7 #7-25 - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12345 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12345 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12345 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
CARDONA PAEZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098617631 en 
la CARRERA 9 CON CALLE 2A del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12345 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CON CALLE 2A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12345 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 2:41:00 PM, en CARRERA 9 CON CALLE 2A “…el ciudadano antes 
mencionado tenía en su poder un arma blanca tipo navaja con cachas plásticas de color rojo y ojilla 
en acero inoxidable marca stainless still. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDONA PAEZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098617631. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDONA PAEZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098617631, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12363 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12363 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
FARIA SIVIRA DSVID ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 29743284 en la 
CARRERA 18 CON CALLE 9 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12363 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 5:15:00 PM, en CARRERA 18 CON CALLE 9 “…el ciudadano antes 
mencionado tenia en su poder aproximadamente 02 gramos de marihuana en una bolsa hermética 
transparente. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FARIA SIVIRA DSVID ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 29743284. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FARIA SIVIRA DSVID ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 29743284, residente en la CALLE 9A CON CARRERA 16 SIN MAS 
DATOS - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12415 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12415 de fecha 8/23/2021 al señor (a) 
TORRES BECERRA JEISON ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095818702 
en la CL 6 KR 9 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12415 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 6 KR 
9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 8/23/2021 (m/d/a) siendo las 6:12:00 PM, en CL 6 KR 9 “…mediante registro a personas se le 
hallo portando consigo en el bolsillo de la chaqueta sustancias prohibidas marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) TORRES BECERRA JEISON ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095818702. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES BECERRA JEISON ARLEY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095818702, residente en la CL 104 A 8A 52 BARRIO PORVENIR - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12508 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12508 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
ANGARITA LOPEZ CARLOS MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1193225129 en la CARRERA 25 CALLE 5 del Barrrio LA INDEPENDENCIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12508 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 25 CALLE 5 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 8:17:00 AM, en CARRERA 25 CALLE 5 “…el ciudadano se le 
práctica un registro personal en vía publica, hallándole en su poder dentro de su pantalón un arma 
corto punzante tipo navaja marca CHINA .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA LOPEZ CARLOS MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193225129. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA LOPEZ CARLOS MAURICIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1193225129, residente en la CARRERA 23 # 5 - 64 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12510 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12510 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
BARRERO BLANCO FRANKLIN PASTOR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 29952947 
en la CARRERA 23 CON CALLE 5 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12510 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 23 CON CALLE 5 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12510 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 9:16:00 AM, en CARRERA 23 CON CALLE 5 “…el ciudadano antes 
mencionado tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas plásticas de color blanco. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARRERO BLANCO FRANKLIN PASTOR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 29952947. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRERO BLANCO FRANKLIN PASTOR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 29952947, residente en la CARRERA22 CON CALLE 16 SIN MAS 
DATOS - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12521 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12521 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
ARROYO ORTIZ BRAYAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1106896535 en la 
CARRERA 15B COM CALLE 4 del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12521 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15B COM CALLE 4 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12521 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 12:22:00 PM, en CARRERA 15B COM CALLE 4 “…el ciudadano 
antes mencionado tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas plásticas de color 
naranja y ojilla en acero inoxidable marca stainless still. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARROYO ORTIZ BRAYAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1106896535. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARROYO ORTIZ BRAYAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1106896535, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12607 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12607 de fecha 8/27/2021 al señor (a) 
ARAQUE RODRIGUEZ ALBERT DUVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005339136 en la CARRERA 17 CON CALLE 9 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12607 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 CON CALLE 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 (m/d/a) siendo las 9:12:00 PM, en CARRERA 17 CON CALLE 9 “…se le realiza un 
registro a persona al ciudadano en mención donde voluntariamente entrega una arma blanca de 
empuñadura plástica color negra marca stanless lamina metálica por tal motivo se le aplica la ley 
1801 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARAQUE RODRIGUEZ ALBERT DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339136. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARAQUE RODRIGUEZ ALBERT DUVAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005339136, residente en la NO APPORTA - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12737 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12737 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
MONCADA DIAZ GERMAN SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101207401 
en la CL 1 KR 14 del Barrrio SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12737 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 1 KR 
14 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 10:41:00 AM, en CL 1 KR 14 “…mediante registro a personas se le 
hallo portando arma cortante tipo cuchillo en la pretina del pantalón al ciudadano .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONCADA DIAZ GERMAN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101207401. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONCADA DIAZ GERMAN SNEIDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1101207401, residente en la KM 6 VIA MATANZA ROSA BLANCA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12739 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12739 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
FONSECA ACERO JOHAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102389413 
en la CL 2 KR 16 BARRIO NUEVA COLOMBIA del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12739 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 2 KR 
16 BARRIO NUEVA COLOMBIA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 11:17:00 AM, en CL 2 KR 16 BARRIO NUEVA COLOMBIA 
“…mediante registro a persona se le haya al.ciudadano en mención un arma blanca tipo cuchillo 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FONSECA ACERO JOHAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102389413. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FONSECA ACERO JOHAN ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102389413, residente en la CL 2 F 16 E 35 BOSQUE NORTE ALTO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12740 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12740 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
VANEGAS DIAZ ANDERSON STHID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098794943 
en la CL 2 KR 16 NUEVA COLOMBIA del Barrrio NUEVA COLOMBIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12740 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 2 KR 
16 NUEVA COLOMBIA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 11:31:00 AM, en CL 2 KR 16 NUEVA COLOMBIA “…mediante 
registro a persona se le haya al.ciudadano en mención 1 arma corto punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VANEGAS DIAZ ANDERSON STHID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098794943. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VANEGAS DIAZ ANDERSON STHID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098794943, residente en la KR 26 3 29 AP LA INDEPENDENCIA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12747 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12747 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
RAMIREZ SANCHEZ YOJAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098732519 en la KR 20 CALLE 12 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12747 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 20 
CALLE 12 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 1:38:00 PM, en KR 20 CALLE 12 “…se registra al ciudadano se le 
encuentra en su pretina arma blanca .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ SANCHEZ YOJAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098732519. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ SANCHEZ YOJAN ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098732519, residente en la KR 2 B 2 79 VILLAS DE GIRARDOT 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12180 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12180 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
IBAÑEZ AGUILAR JHAUDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1192732150 en la 
CARRERA 55 # 14 - 81 BARRIO BUENOS AIRES del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12180 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 55 # 14 - 81 BARRIO BUENOS AIRES por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 12:41:00 PM, en CARRERA 55 # 14 - 81 BARRIO BUENOS AIRES 
“…El ciudadano se encontraba en vía pública sobre la dirección en mención, se le práctica un 
registro personal hallándole en la pretina de su pantalón un arma corto punzante tipo navaja marca 
marca STANLIES empuñadura plástica forrada o envuelta en cinta adhesiva color blanco .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) IBAÑEZ AGUILAR JHAUDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1192732150. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) IBAÑEZ AGUILAR JHAUDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1192732150, residente en la BALCONES DE GIRON CARRERA 35A # 17-
27 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11891 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11891 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098763584 en la CR 55 CL 20 MIRAFLORES del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11891 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 55 
CL 20 MIRAFLORES por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 3:46:00 PM, en CR 55 CL 20 MIRAFLORES “…Mediante actividades 
de registro a personas en vía pública, el Infractor portaba armas corto punzantes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098763584. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ SANTANDER BAYRON ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098763584, residente en la CR54#16-27 MIRAFLORES - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11938 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11938 de fecha 8/11/2021 al señor (a) 
YEPES TOBAR JONATHAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098795911 en 
la CARRERA 64 CALLE 18 del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11938 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 64 CALLE 18 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/11/2021 (m/d/a) siendo las 7:26:00 PM, en CARRERA 64 CALLE 18 “…Mediante registro y 
control a personas en la cancha de Buenos Aires se encuentra en su poder al ciudadano antes en 
mención 01 arma corto punzante tipo navaja de cacha negra y hoja en acero sin marca la cual no 
usa para su profesión u oficio .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) YEPES TOBAR JONATHAN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795911. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) YEPES TOBAR JONATHAN YESID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098795911, residente en la CARRERA 63A # 14-29 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12346 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12346 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098733570 
en la CR 53 CL17 MIRAFLORES del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12346 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 53 
CL17 MIRAFLORES por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12346 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 2:45:00 PM, en CR 53 CL17 MIRAFLORES “…Mediante actividades 
de registro a personas, el ciudadano se encontraba portando arma corto punzante en vía pública. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098733570. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098733570, residente en la CR 53 #16-30 MIRAFLORES - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12365 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12365 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
RAMIREZ BARCENAS RAMON EMILIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13563457 
en la CL 14 CR 55 MIRAFLORES del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12365 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 14 CR 
55 MIRAFLORES por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12365 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 5:27:00 PM, en CL 14 CR 55 MIRAFLORES “…El ciudadano en 
mención se encontraba sosteniendo disuacion verbal con su compañera sentimental la señora 
yerlis margarita Silva Gutiérrez cc 1099362468,y al realizar registro a persona al Infractor portaba 
armas corto punzantes. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ BARCENAS RAMON EMILIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13563457. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ BARCENAS RAMON EMILIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13563457, residente en la CL14 #55-88 LIMONCITO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11614 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11614 de fecha 8/3/2021 al señor (a) 
CARRILLO SUAREZ ROSENBERGH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13542143 en 
la CARRERA 8W CALLE 60 del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11614 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 8W CALLE 60 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/3/2021 (m/d/a) siendo las 11:54:00 PM, en CARRERA 8W CALLE 60 “…el antes en mención se 
encontraba transitando por vía publica y al solicitarle su número de cédula como ciudadano en 
varias ocaciones se opone a identificarse y de igual forma al registro a personas , posteriormente 
se nos identifica y se procede aplicar la medida correctiva ! .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARRILLO SUAREZ ROSENBERGH, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 13542143. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO SUAREZ ROSENBERGH, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 13542143, residente en la CALLE 13 CARRERA 11-72 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11783 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11783 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
ACEROS RODRIGUEZ JOHN EDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098739141 en 
la KILÓMETRO 3 VÍA BUCARAMANGA GIRÓN CAZETA EL BUENO del Barrrio BUCARAMANGA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11783 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KILÓMETRO 3 VÍA BUCARAMANGA GIRÓN CAZETA EL BUENO por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño 
o sustancias que representen peligro a las autoridades de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 11:55:00 PM, en KILÓMETRO 3 VÍA BUCARAMANGA GIRÓN CAZETA 
EL BUENO “…El ciudadano se encontraba en modo alterado y agresivo en contra de los 
funcionarios de policía arrojando objetos contundentes en contra de los uniformados .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - Agredir 
por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACEROS 
RODRIGUEZ JOHN EDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098739141. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEROS RODRIGUEZ JOHN EDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098739141, residente en la CL 69 7 17 BUCARAMANGA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12025 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12025 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
JOVEN SIERRA DAVID ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098815332 
en la CALLE 62 CON CARRERA 19W BARRIO PRADOS DEL MUTIS del Barrrio URB. PRADOS DEL 
MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12025 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
62 CON CARRERA 19W BARRIO PRADOS DEL MUTIS por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 9:10:00 AM, en CALLE 62 CON CARRERA 19W BARRIO PRADOS 
DEL MUTIS “…El ciudadano quien se encontraba en via publica se le practica un registro a personas 
y en dicho registro se le halla una arma blanca tipo navaja cacha de plastico color negro y oilla 
metalica marca STAINLESS. De igual forma dicho elemento no es para uso laboral ni se encontraba 
en el sitio de trabajo por lo cual se le incauta y le le aplica medida correctiva mediante ley 1801 
articulo 27 numeral 6. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JOVEN SIERRA DAVID ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098815332. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JOVEN SIERRA DAVID ALEJANDRO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098815332, residente en la CALLE 45 N°4A-38 BARRIO VILLA 
ROMERO FRENTE A LA CARCEL MODELO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 
a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12026 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12026 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005296664 en 
la CLL62W CON CRR 19W BARRIO PRADOS DEL MUTIS del Barrrio URB. PRADOS DEL MUTIS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12026 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL62W 
CON CRR 19W BARRIO PRADOS DEL MUTIS por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 9:14:00 AM, en CLL62W CON CRR 19W BARRIO PRADOS DEL 
MUTIS “…El ciudadano se encontraba en la via publica en la cancha de tierra de prados del mutis y 
al momento de solicitar un registro a persona se le halla a la altura de la cintura un arma blanca tipo 
navaja de marca flying falcon, en el momento que se le incauta y se aplica la medida correptiva ley 
1801 articulo 27 numeral 6. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005296664. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZARAZO OSMA JULIAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005296664, residente en la CR7 NÚMERO 28-45 BARRIO GIRARDOT - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11615 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11615 de fecha 8/3/2021 al señor (a) 
SEQUEDA CASTELLANOS ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098824217 en la CALLE 17 CON CRA 56 AL del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11615 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
17 CON CRA 56 AL por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/3/2021 (m/d/a) siendo las 11:58:00 PM, en CALLE 17 CON CRA 56 AL “…Al ciudadano antes 
en mención mediante registro a persona se le halla 01 arma cortante tipo cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SEQUEDA CASTELLANOS ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098824217. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEQUEDA CASTELLANOS ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098824217, residente en la AV. LA ROSITA # 17 - 
23 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11618 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11618 de fecha 8/4/2021 al señor (a) 
LANDINEZ ESCAMILLA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098715933 en la DIAGONAL 14 CON CALLE 59 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11618 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 14 CON CALLE 59 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11618 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/4/2021 (m/d/a) siendo las 2:46:00 AM, en DIAGONAL 14 CON CALLE 59 “…El ciudadano antes 
en mención se encontraba consumiendo bebidas alcohólicas en el espacio público y al momento 
de practicarle un Registro a personas se le halla 01 arma cortopulsante. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LANDINEZ ESCAMILLA CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098715933. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LANDINEZ ESCAMILLA CARLOS ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098715933, residente en la MIRADOR DE ARENALES TRV 17A 
# 29 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11774 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11774 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
PABUENA CASTRO SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102383818 
en la AV. BUCAROS CON CALLE 60 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11774 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AV. 
BUCAROS CON CALLE 60 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 6:41:00 PM, en AV. BUCAROS CON CALLE 60 “…El ciudadano antes 
en mención se le halla un elemento cortante tipo navaja al momento de practicarle el registro 
apersona. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABUENA CASTRO SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102383818. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABUENA CASTRO SERGIO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102383818, residente en la CRA 17A #N 54 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11886 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11886 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
BRACHO GONZALEZ DANIEL LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
27278376 en la CALLE 60 CON. AVENIDA LOS BUCAROS del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11886 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
60 CON. AVENIDA LOS BUCAROS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
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salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 3:02:00 PM, en CALLE 60 CON. AVENIDA LOS BUCAROS 
“…ciudadano antes en mención se encontraba en vía pública consumiendo sustancias prohibidas 
marihuana sector del parque. las cigarras .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BRACHO GONZALEZ DANIEL 
LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 27278376. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BRACHO GONZALEZ DANIEL LEONARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 27278376, residente en la MUTIS - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11887 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11887 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
ROJAS SALINAS DYLAN SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005150547 
en la AVENIDA LOS BUCAROS CON CALLE 60 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11887 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
LOS BUCAROS CON CALLE 60 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
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salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 3:07:00 PM, en AVENIDA LOS BUCAROS CON CALLE 60 
“…ciudadano antes en mención se encontraba en vía pública consumiendo sustancias prohibidas 
marihuana sector del parque. las cigarras .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS SALINAS DYLAN 
SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005150547. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS SALINAS DYLAN SANTIAGO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005150547, residente en la BARRIO MONTERREDONDO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11888 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11888 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
GONZALEZ ROA NELSON AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005540310 
en la AVENIDA LOS BUCAROS CON CALLE 60 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11888 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
LOS BUCAROS CON CALLE 60 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
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salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 3:12:00 PM, en AVENIDA LOS BUCAROS CON CALLE 60 
“…ciudadano antes en mención se encontraba en vía pública consumiendo sustancias prohibidas 
marihuana sector del parque. las cigarras .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ ROA NELSON 
AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005540310. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ ROA NELSON AUGUSTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005540310, residente en la METROPOLIS III - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12094 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12094 de fecha 8/15/2021 al señor (a) 
URIBE ALVARADO NESTOR DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13861520 en 
la CALLE 56 CON CRA 14 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12094 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
56 CON CRA 14 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 8/15/2021 (m/d/a) siendo las 10:58:00 PM, en CALLE 56 CON CRA 14 “…Al ciudadano antes en 
mención se le hallan 04 bolsas plásticas trasparentes que en su interior contiene una sustancia 
vegetal que por sus características se asemejan a la marihuana. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) URIBE ALVARADO NESTOR DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13861520. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE ALVARADO NESTOR DAVID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 13861520, residente en la CLL 56 # 14 - 51 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11795 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11795 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
MONTES RODRIGUEZ DIEGO ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098810941 en la DIAGONAL 32 CON CALLE 9 PUERTO RICO del Barrrio PUERTO RICO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11795 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 32 CON CALLE 9 PUERTO RICO por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11795 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 3:20:00 AM, en DIAGONAL 32 CON CALLE 9 PUERTO RICO “…Al 
ciudadano antes en mención se practica el registro a persona y se le halla en la pretina del pantalón 
un arma cortipunzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTES RODRIGUEZ DIEGO ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810941. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTES RODRIGUEZ DIEGO ALEJANDRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098810941, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11889 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11889 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
LOPEZ SILVA JHONATHAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097721259 
en la KR 30 CL 14 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11889 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 30 
CL 14 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 3:27:00 PM, en KR 30 CL 14 “…Descata orden de policía al no 
retirarse y irrrespetar el espacio publico además de que muchas de las persona que se encontraban 
en el sitio se encontraban consumiendo sustancias prohibidas marihuana, siendo este ciudadano 
grosero lanza improperios hacia el personal uniformado palabras como son unos corruptos y 
asesinos que el no es ningún venezolano y que las entidades goburnamentales no sirven para nada 
negándose inicialmente a identificarse tratando de hacer asonada al personal uniformado .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ SILVA JHONATHAN MAURICIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1097721259. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ SILVA JHONATHAN MAURICIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1097721259, residente en la SECTOR EL PEDREGRAL CASA 2 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11939 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11939 de fecha 8/11/2021 al señor (a) 
PARRA ROJAS DUVAN JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007540324 en la 
CL 20 KR 32D del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11939 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 20 KR 
32D por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/11/2021 (m/d/a) siendo las 9:11:00 PM, en CL 20 KR 32D “…Mediante labores de registro y 
control el ciudadano es sorprendido portando 01 arma cortopunzante en vía pública instando a la 
riña .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARRA ROJAS DUVAN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007540324. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA ROJAS DUVAN JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007540324, residente en la CL 18 57 36 BUENOS AIRES - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12520 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12520 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12520 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
TIQUE ESPARZA OMAR SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005161538 
en la KR 30 CL 9 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12520 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 30 
CL 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 12:09:00 PM, en KR 30 CL 9 “…El ciudadano es sorprendido 
consumiendo sustancias prohibidas marihuana en mediaciones centro deportivo inderbuc sin 
causa justificada .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TIQUE ESPARZA OMAR SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161538. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TIQUE ESPARZA OMAR SANTIAGO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005161538, residente en la KR 5 #71-16 B SANTANDER - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12605 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12605 de fecha 8/27/2021 al señor (a) 
ORTIZ AMADO WILSON JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095827772 en la 
CARRERA 29 CON CALLE 8 del Barrrio PUERTO RICO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12605 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 29 CON CALLE 8 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 (m/d/a) siendo las 8:00:00 PM, en CARRERA 29 CON CALLE 8 “…SOMOS 
REQUERIDOS POR MEDIO DE UNA LLAMADA AL NUMERO ÚNICO DEL CUADRANTE DONDE NOS 
INFORMAN QUE HAY UNA RIÑA ENTRE DOS PERSONAS AL LLEGAR IDENTIFICAMOS A UNA DE 
ELLAS COMO WILSON ORTIZ AL CUÁL SE LE PRACTICA UN REGISTRO PERSONAL DEL CUÁL SE 
LE INCAUTA UN ARMA CORTOPUNZANTE TIPO CUCHILLO. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ AMADO WILSON JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095827772. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ AMADO WILSON JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095827772, residente en la DIAGONAL 32 # 8 - 29 PUERTO RICO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12618 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12618 de fecha 8/28/2021 al señor (a) 
MONTAÑO CAMELO ISRAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098694214 en la 
CARRERA 32C CALLE 20 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12618 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 32C CALLE 20 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/28/2021 (m/d/a) siendo las 4:48:00 AM, en CARRERA 32C CALLE 20 “…El ciudadano se 
encuentra en vía pública al instante de solicitar un registro personal se le palpa en la pretina de la 
pantaloneta parte derecha un arma blanca tipo cuchillo de mango plástico color negro sin más 
características .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTAÑO CAMELO ISRAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098694214. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTAÑO CAMELO ISRAEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098694214, residente en la HABITANTE SITUACIÓN DE CALLE - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12517 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12517 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
ROMAN AYALA HEIBER SAMIT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098722467 en la 
CR 22 CLL 28 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12517 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 22 
CLL 28 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 10:44:00 AM, en CR 22 CLL 28 “…el ciudadano al momento de 
practicarle un registro personal se le halla 01 arma blanca tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROMAN AYALA HEIBER SAMIT, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098722467. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMAN AYALA HEIBER SAMIT, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098722467, residente en la CR 2A#31C-03 BARRIO 23 DE JUNIO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11555 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11555 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
ÁLVAREZ GIL RICHY OSWALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25538797 en la 
CALLE 12A CARRERA 23 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11555 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
12A CARRERA 23 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11555 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 2:50:00 PM, en CALLE 12A CARRERA 23 “…Mediante labores de 
registro y control el ciudadano antes en mención al practicarle un registro se halla 1 arma Blanca 
tipo cuchillo marca excalibur .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ÁLVAREZ GIL RICHY OSWALDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 25538797. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ÁLVAREZ GIL RICHY OSWALDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 25538797, residente en la CARRERA 25 CALLE 6 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11608 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11608 de fecha 8/3/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ ARIZA EDINSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098738752 en la KR 17 CL 24 SECTOR LOS TALLERES del Barrrio ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11608 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 17 
CL 24 SECTOR LOS TALLERES por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/3/2021 (m/d/a) siendo las 6:11:00 PM, en KR 17 CL 24 SECTOR LOS TALLERES “…El día de 
hoy 03 de agosto del año en curso se le practica registro a personas al ciudadano en mención donde 
se le halla en su poder 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo de hoja de lata y cacha de pasta 
sin marca por lo que se procede a realizar la incautacion del elemento y diligenciar la presente orden 
de comprendo por el artículo 27 numeral 6 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ ARIZA EDINSON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098738752. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ ARIZA EDINSON ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098738752, residente en la BARRIO EL PABLON COLORADOS 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11732 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11732 de fecha 8/6/2021 al señor (a) 
CHAPETA ASCENCIO LUIS SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005238411 
en la KR 30 CL 13A del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11732 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 30 
CL 13A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/6/2021 (m/d/a) siendo las 4:41:00 PM, en KR 30 CL 13A “…Al practicarle un registro a persona 
al ciudadano se le halla en la pretina del pantalón Jean corto un arma corto punzante tipo cuchillo. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHAPETA ASCENCIO LUIS SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238411. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHAPETA ASCENCIO LUIS SNEIDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005238411, residente en la CL 1 1A14 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11941 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11941 de fecha 8/11/2021 al señor (a) 
ALVARADO PATIÑO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91518022 en la 
21 CALLE 20 CARRERA 18 CALLE 21 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11941 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 21 CALLE 
20 CARRERA 18 CALLE 21 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/11/2021 (m/d/a) siendo las 9:33:00 PM, en 21 CALLE 20 CARRERA 18 CALLE 21 “…Se le realiza 
un registro a persona y se le en uentra 01 arma blanca tipo navaja, hoja de metal cachas negra. Se 
le toma fotografía al ciudadano toda vez que no porta su documento físico, así mismo se le 
Comunica al teléfono 3053416064, la señora graciela Alvarado, el motivo de la. Orden de 
comparendo y se verifica la identidad del sujeto. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALVARADO PATIÑO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91518022. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVARADO PATIÑO FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91518022, residente en la CARRERA 18 NO. 21-15 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11942 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11942 de fecha 8/11/2021 al señor (a) 
CAPACHO DIAZ KEVIN FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098711642 en la 
CALLE 13ACARRERA 30 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11942 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
13ACARRERA 30 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11942 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/11/2021 (m/d/a) siendo las 11:18:00 PM, en CALLE 13ACARRERA 30 “…se le encuentra al 
ciudadano en mención 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de 
madera marca excalibur en la pretina del pantalon .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAPACHO DIAZ KEVIN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098711642. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAPACHO DIAZ KEVIN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098711642, residente en la CALLE 8#40-35 EL DIVISO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12021 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12021 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
BLANCO LI CAUSI LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 12485070 en la 
CARRERA 22 CALLE 16 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12021 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 22 CALLE 16 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12021 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 7:58:00 AM, en CARRERA 22 CALLE 16 “…Mediante registro a 
persona se le encuentra 01 arma cortopunzante tipo cuchillo en la pretina del pantalón .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BLANCO LI CAUSI LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 12485070. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO LI CAUSI LEONARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 12485070, residente en la CARRERA 22 CALLE 5 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12022 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12022 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
HERRERA CUEVAS ANDREY JASHING, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91529234 
en la CARRERA 30 CALLE 11 LA UNIVERSIDAD del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12022 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 30 CALLE 11 LA UNIVERSIDAD por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 8:28:00 AM, en CARRERA 30 CALLE 11 LA UNIVERSIDAD “…se le 
encuentra al ciudadano en mención 01 arma corto punzante tipo tijera metálica con orejas plásticas 
de color verde marca stainless steel en la pretina de su pantalón .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERRERA CUEVAS ANDREY JASHING, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91529234. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA CUEVAS ANDREY JASHING, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91529234, residente en la CALLE 7 #21-36 LA UNIVERSIDAD - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12035 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12035 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
CORPAS FLOREZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098781631 
en la CARRERA 30 CALLE 14 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12035 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 30 CALLE 14 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 4:02:00 PM, en CARRERA 30 CALLE 14 “…Se le realiza registro a 
personas y se le encuentra un arma blanca tipo navaja en la pretina del pantalón, se le hace saber 
lo que corresponde lo de la Medida correctiva y se le devuelve su documento de identidad. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CORPAS FLOREZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098781631. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORPAS FLOREZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098781631, residente en la CALLE 9 NO. 25-62 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12350 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12350 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
TOZCANO GOMEZ JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91288264 en la 
CARRERA22 CALLE 6 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12350 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA22 CALLE 6 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 3:40:00 PM, en CARRERA22 CALLE 6 “…se le encuentra al 
ciudadano en mención 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta 
color plateado sin marca en la pretina del pantalon .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOZCANO GOMEZ JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91288264. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOZCANO GOMEZ JULIO CESAR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91288264, residente en la CR18B#18N- 31 MANZANA36 VILLA ROSA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12352 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12352 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
CARRILLO FLOREZ DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218213034 
en la CALLE 24 CARRERA 22 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12352 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
24 CARRERA 22 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12352 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 4:04:00 PM, en CALLE 24 CARRERA 22 “…se le encuentra al 
ciudadano en mención 01 arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta 
color negro marca stainless steel en la pretina del pantalon .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO FLOREZ DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1218213034. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO FLOREZ DIEGO ARMANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1218213034, residente en la CALLE 5 CARRERA 3 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12428 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12428 de fecha 8/24/2021 al señor (a) 
SALAZAR ROA JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91517787 en la 
CARRERA 22 CALLE 9 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12428 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 22 CALLE 9 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/24/2021 (m/d/a) siendo las 2:42:00 AM, en CARRERA 22 CALLE 9 “…se le encuentra al 
ciudadano 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica empuñadura de cera sin marca en 
la pretina de la pantaloneta .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAZAR ROA JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91517787. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR ROA JHON JAIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91517787, residente en la CASA 39 BARRIO GRANJITAS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12507 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12507 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
POVEDA QUINTERO ALEX YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098809127 en 
la CARRERA 17CON CALLE 28 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12507 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17CON CALLE 28 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 7:38:00 AM, en CARRERA 17CON CALLE 28 “…el ciudadano en 
mención se le practica un registro a persona y se le halla una arma cortante y punzante tipo cuchillo 
marca staitlessteel .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) POVEDA QUINTERO ALEX YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098809127. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POVEDA QUINTERO ALEX YESID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098809127, residente en la CALLE 35CARRERA 21 CENTRO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12513 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12513 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
ALARCON HORTUA JORGE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91467929 en la 
KR21CALLE17 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12513 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR21CALLE17 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
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aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su 
utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 9:48:00 AM, en KR21CALLE17 “…cuando me encuentraba 
realizando labores de puesto de control con los agente de tránsito y policía, se la hace el pare a una 
motocicleta y se le práctica un registro al ciudadano el cual portada en su bolso un arma traumática, 
con 01 proveedor y 11 cartuchos, sin ningúna documentación de esta arma traumática, es de notar 
que en esta jurisdicción y en toda el área de Bucaramanga son constante los hurtos y las lesiones 
con este tipos de armas, que se desplazan en motos .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de 
aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su 
utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALARCON HORTUA JORGE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91467929. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON HORTUA JORGE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91467929, residente en la BETANIA MANZANA C CASA 45ETAPA9 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12515 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12515 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12515 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
SIERRA PINZON WILSON DAMIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102383582 en 
la CARRERA 15 CALLE 28 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12515 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CALLE 28 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 10:25:00 AM, en CARRERA 15 CALLE 28 “…el ciudadano en 
mención se le encuentra 01 arma corto punzante tipo navaja plegable de hoja metálica y 
empuñadura de pasta color negra marca stainless steel en la pretina del pantalon .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PINZON WILSON DAMIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102383582. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PINZON WILSON DAMIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102383582, residente en la CALLE 3 #23-02 REGADEROS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12518 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12518 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
ROMAN AYALA HEIBER SAMIT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098722467 en la 
CARRERA 22 CALLE 28 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12518 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 22 CALLE 28 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12518 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 10:56:00 AM, en CARRERA 22 CALLE 28 “…el ciudadano se negó 
a detenerse para ser identificado emprendiendo la huida en el momento en que se le indico que se 
detuviera para ser identificado .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROMAN AYALA HEIBER SAMIT, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098722467. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMAN AYALA HEIBER SAMIT, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098722467, residente en la CARRERA 2A#31C-03 23 DE JUNIO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12736 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12736 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
SANCHEZ RODRIGUEZ WILLIAM ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098756427 en la CRA 29 CALLE 13 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12736 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 29 
CALLE 13 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12736 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 10:04:00 AM, en CRA 29 CALLE 13 “…El ciudadano se encontraba 
en la esquina de la cra 29 con calle 13, al momento de. Solicitarle un registro a personas se le haya 
un arma blanca tipo. Cuchillo cachas negras hoja de acero sin marca. El ciudadano manifiesta no 
firmar la. Orden de comparendo y de le hace la devolución de su cédula. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ RODRIGUEZ WILLIAM ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098756427. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ RODRIGUEZ WILLIAM ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098756427, residente en la CALLE 9 NO. 40-12 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12753 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12753 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
SALAZAR ALARCON BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098789249 en la KR 24 CL 12 del Barrrio MUTUALIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12753 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 24 
CL 12 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 4:27:00 PM, en KR 24 CL 12 “…Al practicarle un registro a persona 
al ciudadano se le halla en la pretina del pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAZAR ALARCON BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098789249. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR ALARCON BRAYAN STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098789249, residente en la CL 10 24-48 BARRIO COMUNEROS - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11799 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11799 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
SIERRA PINEDA NELSON FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102363294 en 
la CALLE 47 CON CARRERA 38 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11799 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
47 CON CARRERA 38 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 4:22:00 AM, en CALLE 47 CON CARRERA 38 “…El ciudadano en 
mención se encontraba en vía pública deambulando sin portar el tapabocas para evitar la 
propagación del covid 19 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SIERRA PINEDA NELSON FABIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102363294. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PINEDA NELSON FABIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102363294, residente en la CARRERA 14W #44-18 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11801 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11801 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
SIERRA PINEDA NELSON FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102363294 en 
la CALLE 48 CON CARRERA 38 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11801 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
48 CON CARRERA 38 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 4:50:00 AM, en CALLE 48 CON CARRERA 38 “…El ciudadano en 
mención se opone al procedimiento policía comportándose de forma grosera y agresiva hacia los 
policiales de igual manera intenta entorpecer el procedimiento .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SIERRA PINEDA NELSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102363294. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PINEDA NELSON FABIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102363294, residente en la CARRERA 14W #44-18 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11893 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11893 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
ABAD HERNANDEZ DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 29835860 en 
la CALLE 37 CON CARERA 35 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11893 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
37 CON CARERA 35 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 5:08:00 PM, en CALLE 37 CON CARERA 35 “…al ciudadano antes 
mencionado se le práctica un registro a persona voluntario encontrándole 01 arma blanca tipo 
cuchillo de cacha de color verde. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ABAD HERNANDEZ DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 29835860. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ABAD HERNANDEZ DIEGO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 29835860, residente en la HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11894 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11894 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
MARTINEZ GARCIA JULIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096062199 en 
la CALLE 37 CON CARERA 35 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11894 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
37 CON CARERA 35 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11894 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 5:16:00 PM, en CALLE 37 CON CARERA 35 “…al ciudadano antes 
mencionado se le práctica un registro personal voluntario hallandole en su poder 01 arma blanca 
tipo cuchillo de cacha de madera .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ GARCIA JULIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1096062199. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GARCIA JULIAN DAVID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1096062199, residente en la CALLE 31 CON CARERR 17 HOTEL 
SELECTO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12088 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12088 de fecha 8/15/2021 al señor (a) 
FUENTES MUÑOZ MOISÉS JHOAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 31296114 en la 
KR 41 CL 40 PARQUE LA LOMA del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12088 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 41 
CL 40 PARQUE LA LOMA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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68-001-6-2021-12088 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 (m/d/a) siendo las 8:28:00 PM, en KR 41 CL 40 PARQUE LA LOMA “…se le practica 
un registro a persona y se le encuentra en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FUENTES MUÑOZ MOISÉS JHOAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 31296114. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FUENTES MUÑOZ MOISÉS JHOAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 31296114, residente en la BARRIO ALVAREZ - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12090 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12090 de fecha 8/15/2021 al señor (a) 
CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098801872 en 
la CL 45 KR 34 PARQUE SAN PIO del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12090 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 45 KR 
34 PARQUE SAN PIO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 (m/d/a) siendo las 8:53:00 PM, en CL 45 KR 34 PARQUE SAN PIO “…Se sorprende al 
ciudadano consumiendo marihuana en el parque san pío, actividad que no esta en concordancia 
con el decreto 0403 de 2020 de la alcaldia de Bucaramanga, articulo 2, PARAGRAFO 1: En dicho 
perimetro no se permitira el consumo, porte, distribucion, facilitacion, ofrecimiento o 
comercializacion de sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, como también el consumo 
de bebidas alcoholicas, durante las veinticuatro (24) horas del dia, los siete (7) dias de la semana. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098801872. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098801872, residente en la BARRIO NUEVO SPTOMAYOR - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12091 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12091 de fecha 8/15/2021 al señor (a) 
CABANA OBREDOR CARLOS MARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1067724738 
en la CL 45 KR 34 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12091 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 45 KR 
34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12091 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 (m/d/a) siendo las 8:57:00 PM, en CL 45 KR 34 “…El ciudadano en mencion se 
encontraba en la calle 45 con carrera 34 PARQUE O HA MENOS DE 60 METROS DEL PARQUE SAN 
PIO, en donde se le practica un registro a persona en el cual se le halla portando un aproximado de 
tres gramos de marihuana, desacatando el decreto municipal de Bucaramanga 0403 del 18 de 
noviembre de 2020 en su articulo 2 el cual habla del perimetro: se establece en 60 metros el 
perimetro del espacio publico o lugares abiertos al publico, habitualmente concurridos por menores 
de edad en el suelo urbano o rural del municipio de bucaramanga, que se encuentren en el area 
circundante de los centros educativos, centros deportivos, los parques, plazas y plazoletas, como 
tambien zonas historicas o declaradas de interes cultural, en su paragrafo 1: En dicho perimetro no 
se permitira el consumo, porte, distribucion, facilitacion, ofrecimiento o comercializacion de 
sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal como también el consumiendo de bebidas 
alcoholicas, durante las veinticuatro (24) horas del dia, los siete (7) dias de la semana, por tal motivo 
al ciudadano se le incauta dicha sustancia para ser dejada a disposicion del comando de estacion 
de policia centro para su posterior destruccion. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CABANA OBREDOR CARLOS MARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1067724738. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CABANA OBREDOR CARLOS MARIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1067724738, residente en la KR 17 28 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12099 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12099 de fecha 8/16/2021 al señor (a) 
PEREZ LOPEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095956071 en la 
CRA 35 CALLE 46 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12099 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 35 
CALLE 46 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12099 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/16/2021 (m/d/a) siendo las 3:48:00 AM, en CRA 35 CALLE 46 “…Se le solicitó un registro 
personal y se le hallo un elemento cortante y punzante tipo cuchillo en la cintura .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ LOPEZ JUAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095956071. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ LOPEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095956071, residente en la CALLE 43 #8-18 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12185 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12185 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
SOLANO MORALES JONATHAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095829318 en la CL 45 KR 34 PARQUE SAN PIO del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12185 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 45 KR 
34 PARQUE SAN PIO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 5:53:00 PM, en CL 45 KR 34 PARQUE SAN PIO “…se le práctica un 
registro al ciudadano y se le encuentra en su poder 01 arma corto punzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOLANO MORALES JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095829318. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOLANO MORALES JONATHAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095829318, residente en la CL 148 A 50 51 BARRIO 
PRADOS DEL SUR - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12186 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12186 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
ANAYA JAIMES JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095950240 en 
la CL 45 KR 34 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12186 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 45 KR 
34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 5:56:00 PM, en CL 45 KR 34 “…el ciudadano en mención se 
encontraba en la calle 45 con carrera 34 parque san pío al cual se le practico un registro a persona 
y se le hallo en la cintura un arma blanca tipo navaja cachas en pasta color negro con una hoja en 
acero inoxidable de diez centímetros aproximadamente .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANAYA JAIMES JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095950240. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANAYA JAIMES JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095950240, residente en la BARRIO EL DIVISO - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12414 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12414 de fecha 8/23/2021 al señor (a) 
JAIMES FIGUEROA YEIXON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102371525 en la 
CARRERA 35 ENTRE CALLES 45 Y 46 PARQUE SAN PÍO del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12414 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 35 ENTRE CALLES 45 Y 46 PARQUE SAN PÍO por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12414 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/23/2021 (m/d/a) siendo las 6:05:00 PM, en CARRERA 35 ENTRE CALLES 45 Y 46 PARQUE SAN 
PÍO “…Realizando labores de registro a persona sobre el Parque San pio, al registrar a este 
ciudadano se le incauta 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica oxidada sin marca 
externa con cacha de madera color marrón. Se le notifica la orden de comparendo. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES FIGUEROA YEIXON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102371525. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES FIGUEROA YEIXON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102371525, residente en la CALLE 62 CON CARRERA 28 CONUCOS - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12526 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12526 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
ROMERO CORREDOR HENRY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098822783 en la 
CL 45 KR 34 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12526 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 45 KR 
34 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 4:07:00 PM, en CL 45 KR 34 “…el ciudadano en mension se 
encontraba en la calle 45 con carrera 34 parque san pío, al cual se le practico un registro a persona 
y se le hallo en la cintura un arma blanca tipo cuchillo cachas de pasta color azul y blanco con una 
hoja en acero de 20 centrimetros aproximadamente marca wellmix .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROMERO CORREDOR HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098822783. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO CORREDOR HENRY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098822783, residente en la KR 8 34-18 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12749 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12749 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
HERREÑO CUBILLOS JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098816794 
en la CL 45 KR 34 PARQUE SAN PIO del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12749 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 45 KR 
34 PARQUE SAN PIO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 3:39:00 PM, en CL 45 KR 34 PARQUE SAN PIO “…El ciudadano en 
mencion se encontraba en la calle 45 con carrera 34 PARQUE O HA MENOS DE 60 METROS DEL 
PARQUE SAN PIO en donde es sorprendido consumiendo sustancias alucinógenas marihuana, 
desacatando el decreto municipal de Bucaramanga 0403 del 18 de noviembre de 2020 en su articulo 
2 el cual habla del perimetro: se establece en 60 metros el perimetro del espacio publico o lugares 
abiertos al publico, habitualmente concurridos por menores de edad en el suelo urbano o rural del 
municipio de bucaramanga, que se encuentren en el area circundante de los centros educativos, 
centros deportivos, los parques, plazas y plazoletas, como tambien zonas historicas o declaradas 
de interes cultural, en su paragrafo 1: En dicho perimetro no se permitira el consumo, porte, 
distribucion, facilitacion, ofrecimiento o comercializacion de sustancias psicoactivas, inclusive la 
dosis personal como también el consumiendo de bebidas alcoholicas, durante las veinticuatro (24) 
horas del dia, los siete (7) dias de la semana, por tal motivo al ciudadano se le incauta dicha 
sustancia para ser dejada a disposicion del comando de estacion de policia centro para su posterior 
destruccion. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERREÑO CUBILLOS JUAN DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098816794. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERREÑO CUBILLOS JUAN DIEGO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098816794, residente en la CONJUNTO BUCAROS - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11559 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11559 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098738048 en 
la CARRERA 18 CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11559 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CALLE 31 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 5:08:00 PM, en CARRERA 18 CALLE 31 “…el ciudadano se le 
práctica un registro a persona hallandole en la pretina de su pantalón un arma corto punzante tipo 
cuchillo con cacha de madera .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098738048. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098738048, residente en la CARRERA 17 CALLE 31 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12514 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12514 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
LOPEZ QUINTERO JULIAN ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005297320 
en la CLL 28 CR 0 del Barrrio NAPOLES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12514 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 28 
CR 0 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 10:21:00 AM, en CLL 28 CR 0 “…el ciudadano al practicarle un 
registro personal se le halla 01 arma corto punzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ QUINTERO JULIAN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005297320. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ QUINTERO JULIAN ANDREY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005297320, residente en la CLL 27#1-25 BARRIO GIRARDOT - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11785 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11785 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
MARTINEZ ROA ELMINSON DANILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1003166495 
en la ASENTAMIENTO HUMANO VILLAS DE GIRARDOT del Barrrio VILLA GIRARDOT de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11785 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
ASENTAMIENTO HUMANO VILLAS DE GIRARDOT por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 12:24:00 AM, en ASENTAMIENTO HUMANO VILLAS DE GIRARDOT 
“…El ciudadano en registro a persona se le halla en su poder un arma corto punzante tipo navaja 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ ROA ELMINSON DANILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1003166495. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ ROA ELMINSON DANILO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1003166495, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO VILLAS 
CASA 162 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12173 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12173 de fecha 8/18/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ RUEDA GENNY NORAIME, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095927881 en la CLL26CRA2 del Barrrio VILLA GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12173 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL26CRA2 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/18/2021 (m/d/a) siendo las 8:15:00 AM, en CLL26CRA2 “…la ciudadana portaba 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo oja metálica sin cacha marca kiwi .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ RUEDA GENNY NORAIME, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095927881. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ RUEDA GENNY NORAIME, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095927881, residente en la PROVENZA - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12236 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12236 de fecha 8/19/2021 al señor (a) 
SARMIENTO GARCIA ALVARO JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91262547 
en la CALLE28 CR 2 Y DE LA FERIA del Barrrio LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12236 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE28 
CR 2 Y DE LA FERIA por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 (m/d/a) siendo las 11:19:00 PM, en CALLE28 CR 2 Y DE LA FERIA “…se le realiza un 
registro voluntario el ciudadano alcorta un arma blanca tipo cuchillo la cual no justifica el porte la 
misma para actividad laboral o académica .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SARMIENTO GARCIA ALVARO JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91262547. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO GARCIA ALVARO JAVIER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91262547, residente en la BARRIO CRISTAL ALTO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12341 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12341 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
CASANOVA CONTRERAS PABLO HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098700047 en la VILLAS DE GIRARDOT del Barrrio VILLA GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12341 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la VILLAS 
DE GIRARDOT por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 11:35:00 AM, en VILLAS DE GIRARDOT “…se le realiza un registro 
a persona se le encuentra un arma blanca tipo cuchillo y cual no justifica el porte la misma 
paraactidad laborola o académico .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASANOVA CONTRERAS PABLO HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098700047. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASANOVA CONTRERAS PABLO HERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098700047, residente en la LA FERIA CELLE 25#0-
39 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12735 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12735 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12735 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232890862 
en la CLL29CRA7 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12735 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL29CRA7 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 9:58:00 AM, en CLL29CRA7 “…el ciudadano se encontraba 
consumiendo sustancia alucinógenos al lado de instituciónes educativas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890862. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232890862, residente en la CLL2412B31 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12741 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12741 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
RAMIREZ RAMIREZ EDWIN ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91537794 en 
la ACENTANIENTO HUMANO LAS PILAS del Barrrio 12 DE OCTUBRE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12741 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
ACENTANIENTO HUMANO LAS PILAS por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 11:34:00 AM, en ACENTANIENTO HUMANO LAS PILAS “…el 
ciudadano porta 01 arma corto punzante tipo navaja oja metálica cacha en pasta color verde sin 
ninguna justificación válida .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ RAMIREZ EDWIN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91537794. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ RAMIREZ EDWIN ANDREY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91537794, residente en la CLL30CRA7OCC - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12096 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12096 de fecha 8/16/2021 al señor (a) 
ANTOLINEZ CIPAGAUTA BRAYAN JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095812110 en la KR 33 CON CALLE 38 del Barrrio SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12096 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 33 
CON CALLE 38 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/16/2021 (m/d/a) siendo las 1:02:00 AM, en KR 33 CON CALLE 38 “…se encontró al ciudadano 
portando 01 arma corto punzante , tipo navaja , marca stainless , con cacha en plastixo color negra 
, con un precio avaluado en 3000 pesos, portándola DIN justa causa .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANTOLINEZ CIPAGAUTA BRAYAN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095812110. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANTOLINEZ CIPAGAUTA BRAYAN JAVIER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095812110, residente en la KR 17 CON CALLE 37 BARRIO EL 
CENTRO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12425 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12425 de fecha 8/24/2021 al señor (a) 
MARIMON LIZARAZO TAYRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1044430331 en la 
CALLE 50 CON CARRERA 27A BARRIO SOTO MAYOR del Barrrio SOTOMAYOR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12425 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
50 CON CARRERA 27A BARRIO SOTO MAYOR por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/24/2021 (m/d/a) siendo las 2:19:00 AM, en CALLE 50 CON CARRERA 27A BARRIO SOTO 
MAYOR “…se le práctica un registro voluntario al ciudadano antes en mención al cual se le halla en 
la pretina de su pantalón un arma blanca tipo cuchillo de acero sin marca el cual se le incauta para 
ser dejado a dispocision del comandante de estación para su respectiva destrucción y se le realiza 
la orden de comparendo por el comportamiento contrario a la convivencia artículo 27 numeral 6 de 
la ley 1801 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARIMON LIZARAZO TAYRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1044430331. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARIMON LIZARAZO TAYRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1044430331, residente en la SECTOR D TORRE 11 APARTAMENTO 504 
BELLAVISTA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12426 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12426 de fecha 8/24/2021 al señor (a) 
GAVIRIA ORTIZ HEYDY CAMILA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007868298 en la 
CLL 50 CRA 27A SOTOMAYOR del Barrrio SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12426 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 50 
CRA 27A SOTOMAYOR por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/24/2021 (m/d/a) siendo las 2:20:00 AM, en CLL 50 CRA 27A SOTOMAYOR “…Se le realiza 
registro personal voluntario a la ciudadana a quien se le halla o1 arma blanca tipo cuchillo en la 
cintura .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GAVIRIA ORTIZ HEYDY CAMILA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007868298. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAVIRIA ORTIZ HEYDY CAMILA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007868298, residente en la CRA18 CLL31 CENTENARIO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12427 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12427 de fecha 8/24/2021 al señor (a) 
LOZANO REYES ARNOLD SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095827381 
en la CALLE 50 CON CARRERA 27A BARRIO SOTO MAYOR del Barrrio SOTOMAYOR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12427 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
50 CON CARRERA 27A BARRIO SOTO MAYOR por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
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lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/24/2021 (m/d/a) siendo las 2:31:00 AM, en CALLE 50 CON CARRERA 27A BARRIO SOTO 
MAYOR “…se le práctica un registro voluntario al ciudadano antes en mención al cual se le halla en 
la pretina de su pantalón un arma blanca tipo cuchillo cachas de madera color cafe con cinta lamina 
acerada marca tramontina el cual se le incauta para ser dejado a dispocision del comandante de 
estación para su respectiva destrucción y se le realiza la orden de comparendo por el 
comportamiento contrario a la convivencia artículo 27 numeral 6 de la ley 1801 .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOZANO REYES ARNOLD SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095827381. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOZANO REYES ARNOLD SEBASTIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095827381, residente en la CARRERA 18 CON CALLE 31 EDIFICIO 
CENTENARIO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12228 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12228 de fecha 8/19/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ ORDUZ JOHN FREDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098797908 
en la CALLE 41 CON CRA 28A del Barrrio MEJORAS PUBLICAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12228 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
41 CON CRA 28A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a 
la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
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en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/19/2021 (m/d/a) siendo las 6:12:00 PM, en CALLE 41 CON CRA 28A “…realizando labores de 
vecindario el ciudadano en mención se sorprende consumiendo sustancias psicoactivas en via 
publica. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ ORDUZ JOHN FREDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098797908. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ ORDUZ JOHN FREDY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098797908, residente en la COLORADOS - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12036 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12036 de fecha 8/14/2021 al señor (a) 
GOMEZ PABON ELVIS SAID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098681654 en la 
CALLE 70 KILOMENTRO 2 VIA GIRON del Barrrio VILLA DE LOS CONQUISTADORES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12036 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
70 KILOMENTRO 2 VIA GIRON por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/14/2021 (m/d/a) siendo las 4:57:00 PM, en CALLE 70 KILOMENTRO 2 VIA GIRON 
“…Encontrándome de patrulla de vigilancia se abordan 03 personas de sexo masculino al cual en 
registro a persona se le encuentra al señor elvis said gomez pabon cc 1098681654 de Bucaramanga 
una sustancia prohibida marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) GOMEZ PABON ELVIS SAID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098681654. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ PABON ELVIS SAID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098681654, residente en la CALLE 46 # 19 75 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11541 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11541 de fecha 8/2/2021 al señor (a) 
PEREZ PAEZ LENIS ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098764920 en la CL 
107 F KR 15 C del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11541 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 107 F 
KR 15 C por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/2/2021 (m/d/a) siendo las 8:19:00 AM, en CL 107 F KR 15 C “…mediante registro y control se 
le halla al ciudadano un arma blanca tipo navaja en regular estado. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ PAEZ LENIS ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098764920. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ PAEZ LENIS ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098764920, residente en la CL 104 E KRA 15 - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11729 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11729 de fecha 8/6/2021 al señor (a) 
MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098795574 en la SECTOR C PEATONAL 12 LUZ DE SALVACIÓN del Barrrio LUZ DE SALVACI¿N II de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11729 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la SECTOR 
C PEATONAL 12 LUZ DE SALVACIÓN por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/6/2021 (m/d/a) siendo las 3:06:00 PM, en SECTOR C PEATONAL 12 LUZ DE SALVACIÓN “…Se 
le halla en la pretina de su pantalón 01 un arma cortante y punzante tipo cuchillo de cacha de metal 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795574. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ CALDERON DUVAN ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098795574, residente en la PEATONAL 25 CASA 8 LUZ DE 
SALVACIÓN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11775 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11775 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
LOPEZ AREVALO BRYAN AICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1140852564 
en la CALLE 103C CON CARRERA 13C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11775 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103C CON CARRERA 13C por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
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corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 7:00:00 PM, en CALLE 103C CON CARRERA 13C “…Al momento de 
estar realizando patrullaje se observa a un ciudadano de sexo masculino el cual se encontraba 
consumiendo sustancia estupefacientes en el parque principal del barrio jardines de coaviconsa. 
.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ AREVALO BRYAN AICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1140852564. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ AREVALO BRYAN AICARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1140852564, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-11779 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11779 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11779 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
CADENA RUEDA JULIAN SNEYDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005161279 
en la CARRERA 15 CON CALLE 110A del Barrrio PUNTA PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11779 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CON CALLE 110A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 9:12:00 PM, en CARRERA 15 CON CALLE 110A “…Al ciudadano en 
mención al practicarle un registro se le halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de cacha en 
madera hoja metálica sin marca .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CADENA RUEDA JULIAN SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161279. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CADENA RUEDA JULIAN SNEYDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005161279, residente en la CARRERA 16 CON CALLE 110 BARRIO 
VILLAS DEL NOGAL - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11780 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11780 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
SERRANO MANRIQUE STEFANY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098719940 en 
la CARRERA 15 CON CALLE 110A del Barrrio PUNTA PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11780 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CON CALLE 110A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 
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El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 9:32:00 PM, en CARRERA 15 CON CALLE 110A “…La presunta 
infractora fue sorprendida portando sustancias prohibidas (marihuana) en espacios públicos vía 
principal del barrio punta paraiso dejando constancia que por este sector pasan niños y adultos 
mayores a quien se le halla en su mano 01 cigarrillo artesanal que en su interior contiene una 
sustancia vegetal que por sus características de olor y color se asemeja a la marihuana .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) SERRANO MANRIQUE STEFANY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098719940. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO MANRIQUE STEFANY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098719940, residente en la VILLAS DEL NOGAL - la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11796 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11796 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098805728 en la CALLE 108B CON CARRERA 15 DANGOND del Barrrio DANGOND de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11796 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
108B CON CARRERA 15 DANGOND por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 3:51:00 AM, en CALLE 108B CON CARRERA 15 DANGOND “…Se le 
halla en la pretina de su pantalón 01 un arma cortante y punzante tipo cuchillo de cacha de pasta 
color blanca .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098805728. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098805728, residente en la CALLE 109 #15-67 VILLARREAL - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11798 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11798 de fecha 8/8/2021 al señor (a) 
MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098805728 en la CALLE 108B CARRERA 15 DANGOND del Barrrio DANGOND de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11798 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
108B CARRERA 15 DANGOND por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/8/2021 (m/d/a) siendo las 4:01:00 AM, en CALLE 108B CARRERA 15 DANGOND “…Se da la 
orden de policía que se retire del lugar donde ocurrio la riña (calle 111 con carrera 15 barrio punta 
paraiso) multiple desacatando la misma y buscando mas peleas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098805728. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE APARICIO MAIKOL STIVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098805728, residente en la CALLE 109 # 15-67 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11883 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11883 de fecha 8/10/2021 al señor (a) 
BERMUDEZ TOLOZA DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095810781 
en la CARRERA 15 CON CALLE 110B del Barrrio PUNTA PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11883 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CON CALLE 110B por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/10/2021 (m/d/a) siendo las 11:50:00 AM, en CARRERA 15 CON CALLE 110B “…al ciudadano 
en mención al practicarle un registro se le halla 01 arma corto punzante de hoja metálica marca 
tramontina inox cacha en madera .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BERMUDEZ TOLOZA DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095810781. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BERMUDEZ TOLOZA DIEGO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095810781, residente en la PEATONAL 1 CASA 6 BARRIO LUZ 
DE SALVACION - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12086 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12086 de fecha 8/15/2021 al señor (a) 
QUIÑONEZ MORENO LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098635516 en 
la KR 17 104A del Barrrio EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12086 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 17 
104A por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/15/2021 (m/d/a) siendo las 7:08:00 PM, en KR 17 104A “…el ciudadano se encontraba portando 
arma corto punzante en sitio abierto al publico .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUIÑONEZ MORENO LUIS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098635516. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIÑONEZ MORENO LUIS FELIPE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098635516, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12420 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12420 de fecha 8/23/2021 al señor (a) 
RINCON GONZALEZ JEYSSON LANDDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1065898120 en la CL 105 KR 15 del Barrrio PUNTA PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12420 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 105 
KR 15 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/23/2021 (m/d/a) siendo las 11:14:00 PM, en CL 105 KR 15 “…mediante registro y control se le 
halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo en regular estado. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON GONZALEZ JEYSSON LANDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1065898120. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON GONZALEZ JEYSSON LANDDY, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1065898120, residente en la CL 103 KRA 21 11 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12751 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12751 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12751 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
SALAZAR MATEUS PABLO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097093078 
en la CALLE 106 CARRERA 15C del Barrrio TOLEDO PLATA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12751 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
106 CARRERA 15C por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 3:54:00 PM, en CALLE 106 CARRERA 15C “…Se le halla en la 
pretina de su pantalón 01 un arma cortante y punzante tipo cuchillo .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAZAR MATEUS PABLO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1097093078. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR MATEUS PABLO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1097093078, residente en la CARRERA 22 MANZANA F CASA 22 - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11777 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11777 de fecha 8/7/2021 al señor (a) 
MATEUS MUÑOZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005210076 
en la TV 93 PARQUE PLAZOLETA NEOMUNDO del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11777 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la TV 93 
PARQUE PLAZOLETA NEOMUNDO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
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psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/7/2021 (m/d/a) siendo las 8:16:00 PM, en TV 93 PARQUE PLAZOLETA NEOMUNDO “…El 
ciudadano en mención se encontraba consumiendose un cigarrillo de marihuana al interio del 
parque Neomundo, tranversal 93 Barrio el Tejar y al notar nuestra presencia observo que lo arroja 
al el piso. Se incauta (01) cigarrillo de fabricacion artesanla que en su interior contiene una sustancia 
vegetal verdosa que por sus características se asemeja a la marihuana. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MATEUS MUÑOZ JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005210076. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MATEUS MUÑOZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005210076, residente en la CL 112 32 06 BARRIO EL DORADO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12359 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12359 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
SANGUINO SIERRA JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098776324 en la TRANSVERSAL 93 CON CARRERA 34 PLAZOLETA NEOMUNDO del Barrrio EL 
TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12359 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
TRANSVERSAL 93 CON CARRERA 34 PLAZOLETA NEOMUNDO por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, 
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
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comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 4:51:00 PM, en TRANSVERSAL 93 CON CARRERA 34 PLAZOLETA 
NEOMUNDO “…al momento de realizar el registro a persona al ciudadano en mención se le halla 01 
arma cortopunzante tipo cuchillo de empuñadura de color negro y cuerpo metalico .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANGUINO SIERRA JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098776324. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANGUINO SIERRA JHON ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098776324, residente en la CARRERA 31 72 24 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12361 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12361 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
PINEDA AMOROCHO DILAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005027666 
en la CL 89 TRASVERSAL ORIENTAL 69 del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12361 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 89 
TRASVERSAL ORIENTAL 69 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
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psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de 
propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 5:01:00 PM, en CL 89 TRASVERSAL ORIENTAL 69 “…mediante 
registro y control sobre el parque de neomundo plazoleta nos aborda una ciudadana y nos 
manifiesta que una persona de sexo masculino que Estaba en las escaleras del parque se 
encontraba fumando marihuana trasladandonos al lugar y se observa al ciudadano antes en 
mención que viste camisa negra,pantalón color azul, zapatos color rojo el cual al observa 
consumiendo de marihuana sobre el parque en presencia de menores de edad que se encontraban 
en compañía de subpadres realizando actividad física y elevando cometas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro 
de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas 
en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINEDA AMOROCHO DILAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005027666. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINEDA AMOROCHO DILAN ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005027666, residente en la NO SUMINISTRA - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969100) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12744 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12744 de fecha 8/30/2021 al señor (a) 
MARTINEZ GUZMAN JEISSON STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1003579206 en la KR 47 A CL 56 del Barrrio TERRAZAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12744 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 47 A 
CL 56 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12744 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

El día 8/30/2021 (m/d/a) siendo las 12:45:00 PM, en KR 47 A CL 56 “…el ciudadano en mension al 
momento del realizar el registro a persona se el halla en su poder en un bolso color negro con gris 
en uno de los bolsillos 01 bolsa ciplo una sustancia vegetal de color verde con olor y características 
que se asemejan a la marihuana (cripi) .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) MARTINEZ GUZMAN JEISSON STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1003579206. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GUZMAN JEISSON STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1003579206, residente en la BARRIO BELLAVISTA - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11937 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11937 de fecha 8/11/2021 al señor (a) 
DIAZ RODRIGUEZ JUAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098786792 en la 
CL 56 30 78 del Barrrio CONUCOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11937 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 56 30 
78 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
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aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su 
utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/11/2021 (m/d/a) siendo las 7:16:00 PM, en CL 56 30 78 “…El ciudadano en mención siendo 
aproximadamente la 14:20 horas realiza un disparo al piso con un arma traumatica en vía publica, 
frente a la nomenclatura Cll 56 # 30-78, posterior empieza a circular un video por redes sociales 
donde se observa el evento, es ahí donde con apoyo del señor, Subteniente: Brayan Lievano (Líder 
Minas) llegamos al sitio y se logra la ubicación de el sensor: JUAN JOSÉ DIAZ RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1098786792 de Bucaramanga, persona que aparece 
en el video realizando el disparo, sele solicita un registro voluntario a persona y este saca de un 
bolso negro que tiene terciado, (01) arma traumatica tipo pistola, marca ES EKOL P29 Rev II, Calibre 
9mm, color pavonado, de cachas acrílicas color negro, sin proveedor ni municiones, de la cual hace 
entrega voluntaria. Se incauta el elemento. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de 
aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su 
utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ RODRIGUEZ JUAN JOSE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098786792. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ RODRIGUEZ JUAN JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098786792, residente en la CL 17 12 W 80 BARRIO BARRIO BLANCO - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11616 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11616 de fecha 8/4/2021 al señor (a) 
MANTILLA FINO FREDDY ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098666078 en la CARRERA 33 CON CALLE 70 del Barrrio QUEBRADA LA IGLESIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11616 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 33 CON CALLE 70 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/4/2021 (m/d/a) siendo las 1:47:00 AM, en CARRERA 33 CON CALLE 70 “…El ciudadano se le 
encuentra 01 arma cortopulzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANTILLA FINO FREDDY ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098666078. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA FINO FREDDY ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098666078, residente en la CARRERA 34 B NÚMERO 111-24 - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-11943 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-11943 de fecha 8/11/2021 al señor (a) 
PARDO LEGUIZAMO EMERSON ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005339354 en la CARRERA 27 CON DIAGONAL 104 del Barrrio ASTURIAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-11943 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CON DIAGONAL 104 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/11/2021 (m/d/a) siendo las 11:32:00 PM, en CARRERA 27 CON DIAGONAL 104 “…El ciudadano 
se encuentra en via publica al cual se realiza un registro a persona como esta estipulado en la ley 
1801 del 2016 codigo nacional de policia en su articulo 159 y se le halla en su poder en la mano 
derecha 01 arma cortante y punzante de cacha en madera color marrón de hoja metálica tipo cuchillo 
marca excalibur, y asi mismo se le realiza la incautacion .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARDO LEGUIZAMO EMERSON ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339354. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARDO LEGUIZAMO EMERSON ENRIQUE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005339354, residente en la CATRERA 31#100-16 BARRIO EL 
CALDAS - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12339 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12339 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12339 de fecha 8/22/2021 al señor (a) 
VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095917802 en la 
CL 73 KR 28 SAN PEDRO del Barrrio SAN PEDRO CLAVER de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12339 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 73 KR 
28 SAN PEDRO por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/22/2021 (m/d/a) siendo las 9:24:00 AM, en CL 73 KR 28 SAN PEDRO “…mediante registró a 
persona se le halla en la pretina del pantalón parte adelante un arma cortante y pulzante tipo navaja 
con cacha plastica negra .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095917802. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095917802, residente en la KR 29 73 87 SAN PEDRO - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12389 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12389 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12389 de fecha 8/23/2021 al señor (a) 
SANTAMARIA ANAYA DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13718616 
en la TRANSVERSAL 27 DIAGONAL 105 del Barrrio ASTURIAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12389 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
TRANSVERSAL 27 DIAGONAL 105 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12389 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/23/2021 (m/d/a) siendo las 8:30:00 AM, en TRANSVERSAL 27 DIAGONAL 105 “…El ciudadano 
quien se encuentra en vía publica mediante registro personal se le halla en su poder 01 un arma 
corto punzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANTAMARIA ANAYA DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13718616. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTAMARIA ANAYA DIEGO ARMANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13718616, residente en la CRA 10 # 111 09 VILLABEL - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12411 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12411 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12411 de fecha 8/23/2021 al señor (a) 
ACUÑA SUAREZ ALDAIR ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007532396 
en la KR 30 CL 105 del Barrrio DIAMANTE I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12411 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 30 
CL 105 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12411 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/23/2021 (m/d/a) siendo las 5:38:00 PM, en KR 30 CL 105 “…El ciudadano se encontraba 
transitando en vía pública con un arma blanca en la mano .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACUÑA SUAREZ ALDAIR ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007532396. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACUÑA SUAREZ ALDAIR ANTONIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1007532396, residente en la KR 34 98-07 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12529 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12529 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12529 de fecha 8/26/2021 al señor (a) 
CASTAÑEDA MARTINEZ JHON SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005236829 en la KR 27 C CL 87 SAN MARTIN del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12529 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 27 C 
CL 87 SAN MARTIN por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12529 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/26/2021 (m/d/a) siendo las 4:55:00 PM, en KR 27 C CL 87 SAN MARTIN “…mediante registró 
a persona se le halla un arma cortante y punzante tipo cuchillo la cual tenia en la pretina de la 
pantaloneta parte de adelante .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTAÑEDA MARTINEZ JHON SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005236829. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTAÑEDA MARTINEZ JHON SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005236829, residente en la CL 87 27 C 06 SAN 
MARTIN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-12609 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-12609 

 (29/07/2022)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-12609 de fecha 8/27/2021 al señor (a) 
JOYA MELGAREJO ELKIN JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095823440 en la 
CL 87 KR 26 SAN MARTIN del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que existen 
contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando por tanto 
en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-12609 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 87 KR 
26 SAN MARTIN por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
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aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su 
utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 8/27/2021 (m/d/a) siendo las 10:52:00 PM, en CL 87 KR 26 SAN MARTIN “…El ciudadano en 
mencion se encuentra en vía pública el cual se le realiza un registro a persona hallandole en la 
pretina del pantalón 01 pistola traumatica de marca EKOL F1RAT MÁGNUM CALIBRE 9 M. M P. A 
con 01 cargador para el mismo, en ese mismo instante se le pregunta si tiene algún tipo de 
documento que acredite que sea legal y de su propiedad a lo cual manifiesta que no, por este motivo 
se le realiza la incautacion de esta pistola traumatica en mención, es de anotar que el ciudadano se 
encuentra en la can ha de tierra de San Martín donde se encontrá una aglomeración de personas 
entre esos niños. .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de 
aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su 
utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JOYA MELGAREJO ELKIN JAIR, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095823440. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JOYA MELGAREJO ELKIN JAIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095823440, residente en la KR 29 86 A 54 SAN MARTIN - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242275) , a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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